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DE A O R I O
S U M A R I O

3?arte oficial.

Ministerio de Marina.
Jleal decreto eoncediendo libertad  ¡con- 

dicional los penados que se men^  
donan  sentenciados por las Autoría  
dad es de Marina,—Página 898.

Ministerio do la Guerra. ;
(Reales ordenes disponiemlo se devüel^  

van a los individuos que se mencio-^ 
 ̂ nan las cantidades que se indican, las 

cuales ingresaron p^ara reducir el 
tiem po de su Servicio en filas,—P a- 
gindsdSd^ q 900,

JJtra otorgando la C m z laureada de San 
Fernando âl Cabo del Regimiento de 
Infantería de Cerifwia, número  42, 
faUéddo, D, Mariano {Porcia Martin, 
Páginas 900 y  9 0 i.

Jira revoca'ndó la libertad condicional 
concedida por el Real decreto de AQ 
de Septiem bre de 1921 al recluso 
Femaiido Espinosa Irizarri.—Pági- 
va  901.

/ t r a  cirxular disponiendo se observen 
las reglas que se publican para dar 

('iOumpViniienlo en la jurisdicción de 
U uerra  al Re él de creí o de 30 de 
Mdjfo jprpMmu pasado,  ̂concediendo 
indulto a reclusos d e l Pteformatorio 

' de Adidlos cic Oca,ña»-r'P(^ 901. - 
VIrá ídem' dispo .sean dados de
'■ bcijá, pasaporti^^^^ pcú^a e l  punto

de s%i residencia, los individuos del 
^Téreio dé Extranjeros que figuran en 
la ■rcla.vp'ñi' que se inserta.-^Páginas 

. DOÍ y  902. :í ;7‘

Ministerio de Hacienda.
tSe^d orden prorrogando por uñ  mes la

licencia que por enferm o se encuen-- 
ira disfrutando D, Juan de Dios Gar
cía. Oficial de segunda clase,
en camisión, del Cuerpo Auxiliar de 
ConlabUidad en la Intervención de 
Hacienda ide la provincia de Madrid, 
Página 902.

Qh'a ídem  id, id, que se éñciienE^a dis-- 
fm it^ndo D, Juan Pablo Pérez Pa&a- 
llero, 'Auxiliar de prim ará Jclase de 
la Infervenciím  de Hacienda de V(T- 
lencia.—Página 902.

Qtva ídem  id. id. que se encuentra d is
frutando D, Eduardo Cobiá^i/g Mora
les, Oficial de prhuera clase de bx 
Administración de ContidbucionesWe 
la provincia de Máiaga.'^Páging QfiZ,

Otra disponiendo se publique en éste 
periódico o fic ia l la réíacióñ de las 
vacantes ocum das durante el mes 
de Mayo próximo pasado en las dU  
versas categcodas y  clases áel Gueicr 
po general de Administración de la 
Hacienda pública.— Página 90^

Mimsterip de Fomento. '•
Real orden autorizando a las cniidades 

peíicionorias para comenzar en el 
presente ejercicio económico la cons^ 
trucción de los caminos vecinales 
que figuran en la relación que se 
publica,--Páginas 902 |/ 903.

Mimsterio de Trabajo, Comercio  ̂
. e Industria*

Real orden dcScsHmándo instancia de 
D, Eduardo Gabüán D íaz,’Oficial de 
Administración civil de tercera clase 
0  este Ministerio, en Ul que se so>- 
tiefta se le césigne en el Es

‘ 1 de los de sil categoría ' ^
Páginas 903>/y 90A r  ¡ •, - - i •

Admimstracíóií Central.
PáOSliDENCTA DET. CONSEJO DE iM-íNíS-' 

TROS.-—¡.^ubsecretarúi. r-~ L ü  de ew

Ministros, onienoílu con arreglo (ü 
ariictdo  5.° de la ley Orgánica del 
Consejo de Estado, de fecha 5 da 
Abril de 190i  con ios ttaños respecr* 
i ¿vos.— Página 905.

E s t a d o . — ■ S ubsecretaría . —  Gane i 11 e r ^  
Anunciando haber sido deposilado en 
este M inisíerio el instrxiwenio por et' 
cual el Gobierno de los Estados Ü7ii^) 
dos de América ha ralif icado el Con-‘\ 
venio postal hi s paño ani cric ano fir^^ 
mado en Madrid el 13 de Noviembre^ 
de 1920.— Página 908. , v

Sección de Política.— Anunciando quér̂ . 
j el M inisterio de Hacicncki rumano hct:

' promulgado las disposiciones, que se: 
insertcm, en relación con las operan 
dones del estampillado de los titulo¿\ 
correspondientes a los empréstUósíf^ 
del Estado de 1889 a 1913 — P á^f^  
na 908. ;

Anunciimdo que los iGobícrnos de 
paña y  Francia han convenido la 
presión del visado de pasaj>ories 
tre arabos países, que ’em.pez(¡rá 
regir el día  15 del mes actual,—Pd%  
gina99B,

G racia y  J u s t ic ia .— Siibsecretaría.===t 
Anunciando haber sido soUcitc0d péiA 
doña María d e l Mar Bermnidez 
Castro y  Seriñá la rehabilitación deja 
Título de Marqués de M pn lm ia fo ,^!  
Página 908. r ' •

T rib u n a l SiTPEBMO.>^eci’'e ta r ía .~ P ^ i ; 
lación de les pleitos incoados ante: 
IcLS Salas dg lo GonJ envió so-adm inis^  
traíivp,-^Página 909, i ;

Hacienda.—Dirécciórí geneiNil de AdiiaHl 
ñas. — Funcionarips xlel Cuerpo étefi 
A duam s ascendMos en  iiérno xif cleg^i 
ción,— Página 910, '[}

GoBERNAcaóisr. general do^
Sanidad .— Anuncio {recHfieado) conA.

- vacando a 'co7icurso - oposicián part^ 
proveer la plaza de M éd ico -undan te^ , 
vacante en la Brigada de Sanidact, 
Central,^FJúgina 910.

ÍNSTRuacióN pOuíaga.—^^Dií^ccióri gcné^i 
ral de Primera ensefianza.-r-Anun-"]

-.f-
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'Ciando a concurso de traslado la p ro 
visión  de la  plaza de A u x ilia r  de la 
Sección de Letras de ¡a E scuela Ñor- 
w>al de M aestras de Tarragona.— Pá-* 
gina  910,

Inu n d a n d o  que se haga público, parra 
conocíraiento de los interesoxloso que 
los trabajos recibidos para e l con
curso .re fe ren te  al ''L ibro  de la P a
tr ia d  abierto por Real decreto de 9 
de Septie^nhre de i9 2 i, son los que 
'se publican .— Página  91.0, 

íomhranclo en v ir tu d  de p erm u ta  a 
' D, Juan Yagüe Valicíite y  a B . L u is  
Santiago E nríquez, O ficiales de las

Secciones udm /ínistrativas de P r im e 
ra enseñanza de A licante y  Albacete^ 
respec tivam en te .— Página  911,

F o m e n to ,— D irecci.én  g en e ra l de O bras 
p ú b lic a s , — x\gnas, -— A u torhm ido  a 
,D. Diego Vüluespesa G arda  para  
r iv a r  2.000 litros de agua, por se
gundo, d e l  rio 'P otril, en térm ino  niñr 
m cip a l de A lham a, con clesíino a la 
producción de energía eléctrica, —h 
P dgtna 911."

Anexo i  2—•Bolsa,*—Bobasta s .-—Admi-;
NISTRACiÓN PROVINCIAL, r— A.BMIN13- 
r.R.AGÍÓN MUNICIPAL,— ANUNCIOS OFI

CIALES ¡DEL Banco de E spaña {San-^ 
tand-er, 'Sevilla y  Ya lem ciu)C om ,pa-'
fm i General de Seguros; F ábrica  de  
Vagones de B easain  (S. AJ); E le c tm  
del rio  G uareña {S, A.]; Sociedad
F inanciera  y  M inera; D elegación de  
E aviendn  é e  la  prov incia  de G eronaf 
Banco de Oeste de E spaña; Sociedad  
Valenciann de E iea tric idad; Soaíecloá- 
del FcrrocafrriJ de Langreo en AstU'-

i. Has; Sociedad G eneral de Obras y  
'Construcciones, y  M/utua G eneral Es^  
pañola de Seguros contra el robo. 

A n e x o  3 — T r i b u n a l  S u p r e m o .— Sala' 
de ]r> B iv il.— F in a l de l pliego  10.

P A R t U  : O F I C l A L

i i i l i S E i C i  l a  c i i i i i

 ̂ 1 1  i i i l f l i S

' a  M. ei R ey  D, Alfonso X íf í  i) . gA, 
•|S. M. la R ein a  Doña Yictoria Eugeniaj
0. A. E, el Principe de Asturias e In
fantes y 'demás pex'’Soiias de la .áugii'Sta 
Real Familia, continúan sin nm/odad 
■''ñ sil .impoiTante

MiAL D F o riírro  
Y isias las ipi*opiiestas co rrespond ien

tes al segundo tr im e s irc  del afio en 
>iirso, fo rm u ladas por las* Oornisiones 
p ro v in c ia les  de libe rtad  condicional, a  
;favor de los reclusos que, sentenciados 
!por los T ribunales de M arina, ^e b a ilan  
en el cuarlo  período p en iten c ia rio  y  

dlev-an ex tingu idas trCvS cu a rtas  p a r te s  
.‘d e  sus co n d en as:
•; V istos los in form es emiikloB por la  
iComisifin A sesora del M in isterio , de 
-G racia y  Ju s tic ia , en cum pldm ientc^de 
;To dispuesto: en el articu lo  4N de la  ley  
.Edo .28 do D iciem bre de 1916, de ac n e r-  
pdo con lo p ropuesto  p o r u l Minivítro de 
m i A m ,  y  d© conform idad con ol p a re -  
riijer de Mi €onsejo  de M inistros, 
x> A/engo en ¡conceder l'a lib e rtad  condi
cional a los penados que, con 'expresión 
de la5 priaiones en qu e  se encUííntraBj 

^  continuación: se m eneúonan:
P ris ió n  cen tral dél P uerto  de Banta 

>!Maria, R am ón D elgado A randa,
P ris ió n  correccional de Cloza, José 

iMianuel iSáncbez y  iSánctbei?.
2 ' lib e rtad  condicional que oí p re 
s e n te  D ecreto concede lia de en tender- 

.soíamente .aplicable a la /p en a  p r in -  
^nipal quo actua lm ente  ex tinga-cada re -  
■cluso y  no a cu a lq u ie r o tra-póna o re s -  
f o n  sab iíidad  a que s.© baile sen tenc ia
d o  y que p o ste rio rm en te  deba cu m - 

^aunque.le baya sido im puesta

la m ism a sen tencm  que 'aquélla, en 
consonancia a lo establecido por el 
artícu lo  29 del R eglam ento de 2'8 de 
O ctubre do 1914 y  el 2.y del Real do-  ̂
cre to  de 8 de F ebrero  de 1915.

D ado en Palacio  a  tre in ta  y  uno de 
Mayo de  .mil novecientos vein tidós.

;AI..FONSO
■̂1 Ministro de Marina^

J obs R i vera.

t  J tM JiD S  qORDD - - 
DxcimOo B r,: Vilsta la  in stanc ia  que 

V. E, cursú  a ente M 'inistorio, prom o
v ida p o r Franc,ts:GO Soler Capdeviila, 
isotdado dei Régirm ento de ÍJitan to rta  
A lcán ta ra  núm ero  5-8, en soilJimtuá de 
qive le s'ean devueiltas' 5€0 peisictas de 
las 1.5É) que ingresó p a ra  la red u c - 
ción del tiem po de servicio en Rías, por 
te n e r  cóncedido-s los benoffioios del a r 
tícu lo  271 de la v igen te ley de Reclii- 
iam iento ,

8. M, e t  R e y  (q, D. g,-) .se b a  servido 
d isponer que de lais 1.000 peaetas, d e - 
positaidas' en la. Deléigación de Hacien*- 
da do la  p ro v in c ia  d-e Banceilona se d e - 
vueJlvan; 500',. correíspondientcs a la  
ca rta  de  pago núm ero  2,973., m qiedida 
m  27 de Éngroude 1920, quedando sa- 
tisfoclio c-QiiC'ias oOO r'CB.tantee-ci totail 
de la cuo ta  m # ita r  q u é 'se ñ á fe  
tíciiílo 268 de la re fe r id a  ley; debiendo 
p/orc'ibir la indiicadá sum a el individuo) 
que efectuó' el- dcipósJto o la  p e rso n a  
apoderada en fo rm a Icig'all, según d is-  
poBJ© ol artíiculO' 470 del Reglam ento 
dictado p a ra  la ejeeueióB de la J o j  de 
ReéHutaimiento,

D e Reail orden lo digo a/V , E, p a ra  
su iconociraiento y -demás efccto-s. Dios 
guande a V, E, mucbo-s años. Madrid, 
2'6 de M-ayo de 19'22.

. .OLAGÜER-FELIU

S eñ o r Ciap'itán g e n e ra l dc' la  cuarto . 
R egión. . ó t

Excmo. S;i\: 'Viiéta la  in stanc ia  qué 
y . E. cursó  a este Minústerio, prom o ' 
v id a  .por Jai-me P au ls Llovet, soMado 
dél R egim ien te de ín íian te ría  .La A í- 
b u e ra  nrimero 26, en ¿olicitud  de qué 
Jé sean  devueltas 250 péselas do fas 
7'50 que ingresó p ara  la  induíOCKin dél 
tieiuipo' de servicio en ñ'Ias, p o r te n er 
concedidos los beneficios del a rtícu lo  
271 do la v igente ley de RedutamáentO', 

el REy,,(q. D. .g.) se .lia ,serv ido  
dasponer que de las 750 pesetas depo
sitadas en la  Delégafción de-;Hacienda 
de la p rovincia de L érid a  se devuelva); 
250,. corrospoíid icntes -a la  cauta-d© p a 
go nú-mero i , 432, expedida en 27 de 
Septiemibre de ;1920', quedando satis- 
fecbo con las 500' res ta n te s  el tc ta i de 
la  cuo ta  miilitac q u é  señarla el a r tíc u 
lo- 267 de lo re fe r id a  ley; deble-ndo per*- 
clL lr la  ind icada sum a ell individuo que 
ef-ectuü' cü depósMo o la  perso n a  apo
d e ra d a -e n  fo rm a legal; sé g S irú isp e n e  
0)1 articu lo  470 del Reglam ento d ic ta 
do p ara  la ejeicuciión de la ley de Re- 
elutam'i'ento.

D e Réal orden lo digo a Y ,  E. p a ra  
‘ su coRoeimiento y  -demás efectc-s. B ies, 
.guarda a Y . E.. muchos, a-ños. M ád'rid/ 
m  de Mayo do 1922.

O LA G üER ^-FEyiü
Beñor C apitán ^general de la cuarti^

Región.

Exorno, Bi\:: V ista  la m staiicia  pro^ 
m ovida po r él sodldado d e  la Gomain- 
da-acia de A rim lería de Oi^an; Ganaria, 
A ntonio O rtega M oñiénegro, en snlicl^ i 
tu íJ  dé  que le sean, devueltas las. oGl) 1 
pesíctas que depositó' en la  Delegación ; 
d e  H acienda de L as P ah u as  (Gran. Ga
n aría ), según ca rta  de pago núm ero 
455, expedida en 19 de Febrero- de 
1921, p a ra  reduíclr el tie inpo  
d o  en filas, coimo alistado p ara  ol re- 
éiuplazo- de 1920, y  ten iendo  en cu no
ta 'q u e -  d  injgreso referido  está ver 
cado fu e ra  del p lam  legal y  cuyo.s b©- 
nelicio-s lio puede dlsfula.r,

8 . M. el R ey  (q. D. g.) sn h a  servido 
•msoilver que -se dova-élvan las- óüO ’p.e- 
Setas dc - referenc ia, lus
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m dM íáiw  q;oe .efecíiió el de- 
j)ds'lk)' o i 'a  persona apoderada eñ form
ina  leg^y  so'gdn diopoiio eíl artficiilo 470 
dí l̂ Eeí^lamento d ictado p ara  la  e jecu- 

de la  ley de ReeluianaíTOio,
I ó o  •Rtea.l • orden lo digo a Y / E. p a ra  

■ |gu •co-no'etoíeutn y  dornas efecíois. Dio« 
gii’a rlte  a  Y. E ; m uchos afíos, Madridí, 

-drO Mayo de Í Q22,

OIh\iGUER-FELíU 

íJcnor Capitán general de Canarias,

I ‘Excm o, Br/:- Yrs'ta la inslanoia que 
Y . E- onrs^d a este M mtsteriov pro-mo-  ̂
Yiida por ei solidado del Regim iento de 
In fa n te ría  Tairaigona m ím ero 7S, 
pEdaar^do Rodriguen Hernández, en so- 
l'lcitiiid de qiie le sean cleviieítas las 
50‘0 pois’eías que depGsit.6 en i-a D ele- 
gaciién do H acienda de la. p inv inc la  de 
y^m ería , soigidn cania do .pago númoíro 
23P, eiqpedida en 15 do  E nero  de 4'920, 
p a ra  redno ir eil tíeiinipo do ^ervléío- en 

oorno/ailistado p a ra  e t reempTaao 
dé dO-l^p y' ten iendo  en cuten la que el 
nigrioso re ferid o  e s tá  v q l^ flc^o  fuera  
BéEpilazn legal y  cuyos honefícios no 
puede disfr'u tar, . ■
. B. M. el Rey (q. D. 'gO se h a  sej^vido 
fies'O’l'Yer que so dcameivan las 5̂ 00 p e- 
isetas de .referenc ia , las cuales p©rci- 
:Mrá e i  mdiYídiio que d  depS-^  ̂ *
feito d la p e rso n a  apoderada en form h 

- segián d isp  artíiculo 470 de^
Regl-amento dirtado- para  la e j c c u e i«  
d e  lu lay de Eeelutam 'icnto., ü . n j 

\Do Real orden lo digo a V. E, pana 
conocim iento y dem ás efetctoa. ERgíS 

guardo a Y. S. mucihon años. Madrid, 
¿6 do Mayo de

OLiA^GUER-FEEIÜ

f  eñor Capitán gen eral de la ' octaYá 
■ Región, ; '

. Exomo. Sr.: Ytista la instancia que 
iv.’: g. cursó a este MinMerio, promo- 
H'iía por Lázaro Conde Márcós, vecino 
Be La Yellés, provincia de Balamanoaj 
te soilícitud de que- le sean devueltas 
U s' 1,000 pesetas que depositó en la 
iletegaición de ííaciíenda de la provin- 
éta de Balandáíi® ségñn'cartas de pa
go nórircroí5 4*85 y 344, expedidats en 
R3 y' 9' de Fehrero. de 1920, para redu
cir el tiempo de servicio en ñlas de Su 
líiqo Julián Conde Martín, solidado del 
RegifOfiicnto do Infantería La Yictdria 
Jiiümero 76; teniendo en cuenta lo 
|)revenMo en la Real orden de 22 dé 
Beptiemtoí de 4921 (ü. O, ndme- 
to 213), V
' S, M, el Rey  (q; D.-gd se ha"servido 
Q̂es’OÍlyer oi>pi s-e devuélvan las LOGO

p esetas de. Tefenem3ña, la s  cua les .per- 
c ih írá  e'l dudividúo que éféetiió el d e 
pósito  o ía  persona apoderada en for-- 
m a -l6ga)t séfgiün dií^poné el artícu lo  470 
dell Reglam ento d ictado p a ra  la  e jecu
ción  de lá ley de Rcclutamicrito'.

D é ReaU onden lo digo a Y. E, p a ra  
su conocim iento y -demás efectos. ITios 
g uarde  a  Y. E. inuchoe anos, M adrid, 
26 de M.ayo do 1922.

OLA-OEER—X̂ EXjITJ

Bcñor Gap Hán general de. la sép tim a 
Región.

Exorno. S r./áE 'S la la instancia quo 
Y. E, .cursó a este Minisitorio, promo- 
viida por José Sáldise ürquía., soldauo 
del 12.° Reginricnto de Aidillería pe
sada, en .solicitud de que le sean de
vueltas la ;3 250 pesetas que depositó en 
ia  Delegación de Hacienda de la pro
vincia de Mavarra, según carta  de pago 
n #nero ' 232, espedida en 16 - do Fe- 
b ieró  dé ‘1 ^ 4 , p a ra  reducir' el tiempo 
de sérviicio» en Mas; teniendo en '^ue|i- 
ta  1 o preven-ido oh 6l ártículo 445 dei 

• Regila/nenio para  la apillc^aición do la ley 
■de ReClutamloiito,

S. M, el Rey (q. D. gó se ha Svorvido 
reéoilver que so devuelvan las 260 pe
setas de referericia, las cuaJ(3-s percTbirá 
lor dndivi'duo qué éite tuY  ei depóisi o 
lia persona apoderada en form a legal, 
Yegún dispone él artí o al o 470 del biia- 
ido Regílamento.

0ie R;ea.!i orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
iguarda a Y. E. muchos años. Madrid, 
H  de Mayo de 1022,

OLAGIJEa-FELIU

Beñor Gaipitán general da la  sexta Re- 
g i i ó n ,  . ;

Exorno. Br/: Y istá la instancia p ro 
movida por e¡l soldado de la  Gomipáfiía 
do ZíapadoTes Minadores- del. Grupo de 
Inigenieros de Gran Ganaría, Manuel 

^.ánctoz Radróní en soliciiud de que 
lo sean dovüeltaB -las 500 pesetas qué 
idépositó^eu la  I^eliegte tío Hacienda 
dé Las Y a te a s  iG ra h  G an a rite  segán 
carta  de pagohiiüitnieró :4ÍR, expedida 
en 16 de Febrero de 1921, para  redu
cir el tiem po de servicio en  ñlas- como 
.alistado para  «1 recmplaz^o de 4920 ; te:- 
'íiieriido en cueiita iquo gI ingresa referi -̂ 
ido está verificado fuera del plaz legal 
y cuyos heneiílcios no puede idisfrutar, 

:S, M. el Rey (q. p , g.j se lia servido 
resolver que se devuelvaii las 500 x'̂ e- 
sétas de referencia, las cuales percibi
r á 'el individuo qiíe efectuó el depósito 
o la persona aoodorada en fo rm a legal,

según, 'd ispone 'él a.rtícu :o 470' del Rq-i 
glamenito dictaido p a ra  la  ojecuéión* de 
la Jey -de R ecíutam íento . !

©e. Real o rden  Jo digo a  Y. E. pam \ 
vSii conocim iento y  dem ás -efectos. Díosí 
g uarde â _Y* -K m uchos añOvS. Madrid/, 
26 d e  Mayo de- 1'922. '

OLA:GTJ'ER-F.]R;r(J 

Señor Gapítán -general de Ganar las.

iEx'cmo, iS-r.: Yisla la iii'staí'Oia que 
Y. E. cursó a .este 'Ministerio, promovi
da por el cabo del Regimíonto Infan- 
tei'ía ide Maihon miinero 63, José An- 
dren Gonzáll-eiz?, 'Cn -solicitud d-e quc lo 
«can devuéltas las 500 pesetas iquí;: de
positó en la  Delegación de Ilacjerida do 
la  provincia de Alicante, según carta  
de pago nú'mero '151, exp-edida en 7 do 
EnerO 'de 1924, para  reducir ol le mpo 
¡de servicio en filas como alistaxlo para 
;e¡l roiemplazo de ÍP49; teniendo 

.'Cuenta que el íngresso referido . está 
veriñcado- fuera del plazo lega] ,y cu.- 
yos beneficios no puede disfru tar, 
i S . M. el R e y  (q, D', g.) se  ha .se-fvido 
resollver que se devue-lvan las •5-0])- p e 
setas de re-feroiTCia, las en alen p-ercibi- 
irá el individuo que ofccliuj eíi -depósito 
o la persona apoderada en. form a legal, ; 
sogúii fdispone .él artículo 470 dél Ro- 
gllatmento dictado para  la ejecución de - 
la ley de- R eclutam iento;

p e  íReál ondíni -lo digo a 'Y . E. paran 
su conoelmiento y  -d’em.ás' *efectos. Dios | 
guarde a Y. 33. m uchos años. -Madrid^' 
26 de Mayo de :1'922,

0'L.AGIJE:R-FELI.U , 

¡Señor ¡Capitán geneiml de Ballcares. ^

Be.rimo. S r/r  Vista la instancia pro-, 
im-ovi-da poir Poli-carpo Decerrá Alroa- 
gro, vecino d-e Benacias, provincia -do; 
Cádiz, en soldcitud de quo JC;,igeaj) do-/  
vuéltas 4.OO'O pesetas de las 2;000 quon 
in-gresó para  la  reducció-n del tiempo - 
de servicio en filas de su hijo lY a n - , 
cLstoo. Becen'a Caro, s,oflidado del Torcer 
Regmiiento de Zgpador-es’ Mifadoiree, 
por tener concedidos los beneiloios d e l ' 
artículo 271 de la vigente ley de ReeW- 
tamienio,

(S. M. el Rey {q. B. g.) so h a  sei"vi)dto ¡ 
disponer que de las 2,000 posí'^tas rle- 
positadas en la Deüoigaoión de Hacieft»- , 
da de la provincia de Cádiz se dervtid- 
vo.a 1.000 , corr.espO'.ndienies a la carta 
de ipago -número 678, expedida cn. .30 
do Enero- de iiOlO, quedando saí.isrcohc 
con las 1.000 restantes el total de la 
cuota m diiar que soña-la el otíícuío 266 
do la i’i/'cnda  lev; debiendo piucihir
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indicada sum a eii individuo qucí efe^c- 
eil depósito o la pem ona apoder ada 

m  foi^ma ileg’a l  se)g)úri dispone el a ftícu - 
(lo 470 del Reglamento dictado para la 
ejecueión de :1a ley de Reelutamiento.

(De Real- orden lo digo a V. A. R. para 
su  'oonoeimiento y  demás’ efectos. Dios 
guarde a V. A. R. muchos arlos. Madrid, 
26 de Mayo de 1922.

OLÁOITER-FELTÜ

Señor general fde la segunda
.R.pgi(>n.

SeT'mo. S r .: V ista la i nstaii-c i a p ro 
movida por Francisco Gome*?̂  Padilla,

• vecino de P'ernán-Núñez, provincia de 
■Córdoba, en solicitud ¡de que le sean

'devueltas 2r)‘0 .pesetas de las 1.750 que 
ingresó para  la reducción del tiempo 
de servicio e.n fílas de su hijo Fernan
do Gómez B a en a ’ soldado del Guarió 
Regimiento de A rliliería pesada,

' S. M. el 'Rey (q. D. g.) se Ira seinúdo 
disdon'er que de la^ 1.750 pesetas de-' 
positadas e.n la Delegación de Hacien- 

'd a  de 'la provincia de Córdoba se de- 
vuelvain 250, correspondí en I es a la car-

• ta  de pago niimero 3'97, eipedida en 13 
de Agc/sto de 1920, quedando satisfecho 
con las 1.500 r e stan tes el iniporte del 
prim ero y segundo piazo  ̂ de la cuota

..m ilitar que señala el artículo 2ó8 de 
'/la r^^ferida ley: debiendo. x>ercibir la 
ind.icada sunm el individuo que ofcc-' 
tu ó al depósito o la persona apO'd erada 

:Oti. forma hrgal, se-grui dispoTto el ar%
: -tícuilo 470 del RcglaaTiento dictarlo para  
la ejecución de la leV-de R.ec'lutamieiito, 

}Dc Real orden lo digo a V. A. R. para 
su conocimiento y demás' ■ot col os. Dios 
gunrde a A. R. muchos anos. Madrid, 
2’5 de 'Ma.yo de 1922. . .

OLAGüEFi-FELIÜ

,Señor CapMán oeríCrM ida la segunda 
Eagión. ;

Excmo. B r .: Vista la instancia pro- 
inovida por D. José S'eijns Vareia, ve
cino de íA ig o , en solicitud de que le 
^ean devueítas if5W  pesetas que 
ingi*esó en la Delegación de Hacienda 
de la p rw in ü ia  citada, scigún carta de 
pago númí?9r-o 571, expedida en 20 de 
•^Gvdeírílme de 1920, p a ra  Fedimír del 
^^v ic io  mil ita r activo a  su h  i jo Pc- 
^dro SeijaS Fánfías, red lu ta 'der reém - 
p lazo d e  190^, perteneéienfce a  la  Zona 
d e  Dugo, nvmVéro 43-: ierdendo en cuen- 
ia-'que esto individuo' ifúó ítmnisíiado 
f>or la Cemmón Mixta de Recluta- 
stiiento de diicha provincia, que por el 
iúknero ct)tenido enViOL-soTteo le co- 
,íg?ei3poDdió la situajciótí de excedente 
4e cono T da  prevenido en el a rtícu 

10 175 de la ley Ido .Reclutamiento de
11 de Ju lio -dqr 'í*8S5, ymcwiificada por 
la  de 21 de y ^osto  de 1896,

. S. M. el.. Rey; (q. D. g.) se ha servido 
resolver iqiio. so devudlv-an las 1.500 pe
setas do re.farerrcia, las cuales perci
b irá el individuo 'que efectuó el depo
sito o la  persona aiDcderada en forma 
legal, según disipoiie el artículo 189 del 
Reglamento cíictado /para la ejecución 
de diühá ley.

Do Real orden do Idigo a V. E. para  
su conocimiento y ¡demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 de Junio de 1922.

ODADUER-FELIü

Señor Capitán general de la octava 
Región. .

Exorno. S r.: Vísta la 'in s tan c ia  pro
movida por Juan  Valero E-scíribano, 
so-ldado d e l Regimiento de A rtillería a 
cabaillo, en solicitud de ¡que le sean 
devuclUas- las 1,250 pesetas que depo
sitó en.-la Delegación ide Hacienda de 
la iprovincia de Albacete, según carta 
de pago n:üim,ero 711, expedida en 20 de 
Julio  de 1919, para lelevar su ,cuota m i
lita r; teniendo en cuenta lo prevenido 
en la Realt orden de 1*6 de A.gosto de 
1919 (D, O. niim. 182),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan- las 1.250 p e 
setas de referencia, las cuales ip-ercibi- 
_rá el individuo que •efectuó el depósito 
o la persona apoderada en form a legal, 
según dispone el artículo 470 ideV Re
glamento dictado ¡para la  'ejecución de 
la ley de Reciutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
giiarde a Ah E. muohos anos. Madrid, 
2 de Junio  de 1922.

’ ODAGUER-FELIÜ

Beñor Gapitán. general de la p rim era 
Región,

Excmo. S r .: V ista-la inslancia p ro 
movida por Joaquín Prieto Gordillo, 
mozo id el aotuál reemplazo p o r el cupo 
de SaRlúcar de Barram eda (Cádiz), en 
soliciiud de que ie  sean devueltas las 

■509 pesetas ique d<^ositó en la Delega
ción de Hacienda d é la  (provinera de Cá
diz, :segün carta de pago mirrie.ro 686 , 
expedida en 20 de  Fein 'fí’o de 1922, pa
ra reducir el tiem po íde servicip én 
filas; teniendo en 'Ciienta que-eí in tere
sado eféótutórel'expresado ingreso fue
ra del plazo legal, i- : , . -

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
resolver que se devuelvan las 500-pe- 
setas (dé referencia, las ouales perc ib irá  
el individuo que efeictuó e l depósito o

la persona aipoíderada en  form a 
.según disipone el -art. 470 d e i 
m enlo dictado p a ra  la  ejecución do ÍA 
ley (de R edutám iento.

Do Real orden lo digo a  V. E. parai 
su conocimiento y ¡demás efeotoa-D iof 
gi.iarde a V. E. muchos años, Madrid^ 
2 de Junio  de 1922.

OLAGtUER- FELID

Señor 'Capitán general do íá segúndás 
Región.

Excmo. S r .: Visto el expediente-deí 
juicio conirad iciono  instruido para  de>« 
p iirar si -el Cabo d eJ-á^ im ien to  de 
fan tería  'Geriüola numero 42, M ariana 
García Martín, se 'hizo acreedor a inf. 
gresar en la Real y Mili-tar Orden cíe?
San Fernando, por su comx)Ortamioníá 
en la defensa y evacuación do A frau 
(Melilla) el d ía  26 de Julio del año 
.próximo pasado : ¡ • ^

Resultando q u e  di olio-Cabo salió coií 
ei grueso de la fuerza que guarnecfó 
la posición, y que veriñcadca su evacúa^/ 
ción ocupó puesto on la proiocción de 
uno de los flancos, y durante la .mar-f 
cha  y combate recibió una herida grâ '  ̂
ve "OH el v ie n t r e r q w  cuando trataron' 
de recogerlo se negó teimúnanfcjrientp 
diciendo qu^, como él estaba herido de 
nmerfee, continuasen los domas su mar-*

-Cha y él con su fusil la protogeríA' 
m ientras pticReira;:q?iie^-despaé^ im g ríir  
po de vsoidahos-'cpie había quedado re>¿? 
trasad o  resi>ecio‘ al giuieso de las Íuer^í 
■̂'zas pretendió recogerlo, negándose ou6* 
vam ente y . prom etí éñdoleg ftegirrt* -d 
fuego con su fu sil para  proteger .su 
m archa; que por fin llegó a su inme&-' 
diacióñ la fuerza de extreiñA retaguar;^ 
día, que quiso recogerlo también,..íyól^ 
viéndose a negar el €abo García, 
ciándoles' que se pusieran  ellos en sai-ií 
vo, que  él seguiría haciendo fue^ó-psKriaÉ 
protegerles la retirada, que él 'esí^sb'á 
ya herido de m uerte: y que así conU- 
mió en su puesto hasta que sucumbió;

S. M. el Rby' (q. D. g.),. de acuerdo; 
con lo informado por ese Alto Giierpó, 
ha tenido a bien otorgar al Cabo fallo -' ;
cido D. Mariano García l^ u t ín ,  laiGrují: ;
i-aiireada de San Fernando,, por aonsD |
derar comprendido el acto tan sublimo t
do abnegación que realizó en el c^sp
9.0 d et artíciilp .'63 .dcf 
aquella Orden.  ̂ ^

Es asim ism o, la: voluntad ; dq .S». 
q u e  fav referida Cruz R eve:¿nexa la  
peasfón anual do 1,009 pesetas,' tra ilsf  
R is ib le  a los heredemos- del . repetido* 
Cabo, con arreglo ,a los ^artíí.iilos 13 y; i
.14 del susodicho Reglamento. - , I

De Real orden lo digo a V. E. 
su conoolmiento y  demás of-ectosi Dios



Gac^aTxíe Maxlrid'.-lSfurtí. íB ó goT

gtiarde ,a V. E, m uchos ¡años. Madrid, 5 
^ 0  Jun io  de* 1922.

OLAO-ÜER-FELIU

Señor PresMinxíe del Consejo Supremo 
. dé Orierra y  M arina.

-x-Exc^mo. S i \ :  En  vista dei escrito ^  
V. E.. de fecha 17 del mes próximo pa
sado, proponiondo se deje  sin eíecto la 
IihertíKl condicional concedida al re 
cluso de la Prisión del Estado de Oeuta,

' Fernando Espinosa Irizarri, condenado 
en sentencia firmo de 28 do Junio  de 
iÜ20 a  la pena de cuatro  anos de p r i 
s ió n  m ilita r correccional por el delito 
d̂ o deserción:

Considerando que el referido rec lu 
so se incorporó a la Brigada discipli
narla el 25 de Novlemhco ñltirno y el 
27 de Marzo siguienle volvió a, de- 
s e m r :  .. . ,

. Bonsidorando que con arreglo al m i-  
niero S do ía Real orden, c iicu la r .de 
12 de .Enero de 1917 {C. L, núm. 8), la 
mala conducta de ios libertos es causa 

. suficiente para  revocar la concesión do 
la libertad  condicional, siendo ¡eviderí^ 
í(^;quo el proceder del ;*eferido solda
do, cualquiera que sea el resultado del 
nuevo proceso, revela que no eran 
efectivos sus propósitos de hacer yidia 
hfmríída en  libertad : i 
■ Vistos, el -artículo ó.'' de ia ley de 28 
de (Diciembre de 1916̂  L. núm. 276), 
y  la citada Real orden de 1917,

S. ’M. el Rey {q. ÍD. g.) se ha servido 
rovTjKíar. la libertad condicional conce
dida por Real decreto de 16 de Sep
tiem bre de 1921 (B. O, núm. 208) al re 
cluso Fernando Espinosa Irizarri, que 
oportuiiainento re ingresará  en la p r i
sión de Estado de Ceuta.

De Real .orden lo digo a V. E. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardie a V. E. muchos 'años,. Madrid, 

ju n io  de 1922.
: OLAGUER r m i U  .

Señoi" Comandante general de Melilla.

lita r jxor los Capitanes generales de 
las regiones Baleares y Canarias, Co- 
mandante en Jefe-del Ejéi^cito do A fri
ca y Comandantes generales de Ceuta 
y IMeliila, de acuerdo con su s  Audi
tores y  oyendo antes al Fiscal juríd ico  
m ilitar d̂e la región o distrito . Será 
cbmpetexiie la Autoridad en cuyo te
rrito rio  se hubiera resuéltó  el proceso.

'El Consejo Supremo de G uerra 
MaTin.? aplicará únicam ente el Rea! 
decreto en las causas en que haya in
tervenido ten única instancia.

2.® Para  la  concesión del indulto 
se in stru irá  a cada penado un expe
diente, y al efecto, el Jefe del ^R.efor-

dados quo a continuación se re l¿ñ o ^  
nan en súplica de la correspondiori-í 
te baj-a en el Tercio de ExtranjWis^: 
po r su  condición de  menores^ y le t tm ^  
do en cuenta lo preceptuaido en la RnÉlll 

•orden de 10 de Noviembre del ano 
1920 (Dn O. núm ero Sñ'O), Ij

iB. *M. el Rey! (q* -D. g..) se ha sorvidét 
disponer sean licen:);rjlos, pasaporián^j 
dolosa {para el punto  de ^resídén^iay ̂  
los /qué en la citada relación 
coino comprobada su -minoría de^ ddaSj 
y falta tía consentimiento, sién id l^ ' 
igualmente los demás, cuando )a Mlhai 
de datos en?el> expresado Tercio infodl( 
meii los Jéfesfede Banderín al A ltoBíHj

REALEB ORDENES iGmOÜLARES 
' Excmo. iSr.: P a ra  cum plim iento en 

la  jurisdicción de G uerra del Real de
cretó de feéha 30 de} mes pro  
pasado (Díorto 'Ó/^cí^í, núm. 120) 
cediendo indulto a  los reclusos dei Re
form atorio  de adultos de Ocaña, ‘ 
y ; iB. M; el Rey (q. 'D. g.) se |ha servido 
disponer se obsérven 'las reglas si
g u ien tes: I í

 ̂ :l.*. Los beneficios que se otorgan 
por el citado Real decreto y con los 
requisitos que el mismo determ ina, 
go ap licarán  en la jurisdioción m i-

matorio rem itirá  con la mayor u rgen
cia las correspondientes propuestas 1 
acompañadas de la hoja histórico-po- 
nal de los interesados y de los infor
mes P'revenidos en el artículo 6 .® del 
Real decflo,

3 'Contra 1 as resóíuclóheé quie dic- 
' ten ías Autoridades judiciales con mo
tivó de .'la aplicación de este indulto, 
podráip alzarée los ioteresádos 'ante o . 
Oons-ejo Supremo de G uerra y  'Marina 1 
en el ,ímprorrog.abíe plazo de ocho dí-a,s | 
a contar desde la notificación, no sien
do necesario que se entable el recu r
so xxor ,medio de escrito, bastando que 
el interesado manifioste .su deseo en 
tal sentido al funcionario que haga la 
notificación. »

4.*" El iCíOnsejo. (Supremo de G uerra 
y M arina, oyendo a uno de sus F isca 
les o a los dos S'i ,lo estima necesario, 
d ictará la providencia que estime Jus
ta, y  contra ella no se dará recurso 
alguno.

Contra los acuerdos. que dicte 
el {Consejo Bupremo de G uerra y  Ma
rina, apiicandó el indulto en las cau
sas que le .corresponda con arreglo al 
párrafo  segundo de la regla prim era 
de esta disposición, podrán interponer 
los interes*ados ant^ el mismo el re 
curso de súplica, siem pre que se in
terponga en el plazo marcado en la  re-* 
gla tercera.

6 .* Las Autoridades judiciales y, oh 
su caso, el Consejo Supremó de G uerra 
y  Marina, darán cuánta á este |Míniste- 
rio  de iodo indulto qué cóhcedah con 
arreglo  á ffe prescripcíóiies dei r^éri-- 
do Real ¡decreto. '  ■ ' J

De Real orden lo digo a V. E. para 
su cónócimieiito y demás efectos. .Dios 
guarde ¡a V. E. muchos años.' <Miadr|1, 
5 dé ju n io  de 1922.

 ̂ DLAGUER-FELrU '
BcuOCc* . _

m isario por-conducto de laí? rovspectiéj 
vas Autoridades que los padres o tiH | 
toros ihan justificado an te  ellos la td l-‘-; 
ta-de reiquisitos que a 'cada uno se se-q 
ñala iy no han  sido.iprcvis-tQS al hacer^S 
sus peticiones a -este iMinisterio. d 

De Real orden lo digo a V. E., p a ^ ^  
sil ■ccñocimionto y demás efectos. Dlom 

águardo é  V. E. muchos años.' M adrlífl 
"7  de Jum o de 1922.

Beilor...
OLAGÜER F E IJU

Relación que se cUa»
'Comprueban la  m inoría de edad 5y | 

falta de consentim iento: '
Honorio'Fernández'TTgarte.
Antonio González iMedina. ,
Antonio iMartífiez Bolea.
Manuel Carrera;§>X!San Miguel. 
Antonio MorerK)' y-^López de iMorít^^ 

negro. ' • : ■ ^
Ri'cando iB-alvador Pons.
Jaim e Ferriol Gelabect. .ij '
Emilio Ríu Naves. 
if>autisia Mateo Pont. -
Eusebio L a ra . íTrasobares, íiíiaüitff. 

con, el nom bre de José Lana Trasoho-»! 
res. , , l)

■Francisc/O Faustino García Cariuo. | |  
iSegundch Jim énez Vadillo.
.José Moya Villalonga. 
Esteban*Branguli Navot. • 'Ai
Americo Matamoros Solís, filiaíhW 

con el nombre de Luciano Malamor<?^t 
Solís.-

Antonio Mamenda RipolR 
Ricardo Pinol Solá.
Julio de la Torre Andrés.
Antonio Pérez Pérez.

)

Excaio. 8 r . : Visitas las instaneias 
dirigidas a este Ministerio por los« pa
dres y tu tores respectiyos de los sol-

íRemite partida sin  legalizar y  acdifiq] 
paño ccrtifi'cado del Banderín 
ganche : . ' ‘

Rafael Pérez iSanjuán. ' ^  1

Rdmiten p artid a  legalizada y. .saSS 
ácompáñan certificado del Banderíiv ítój 
enganche: ' . e !

Joaquín Vunqu'eras GHes; ' 
Aurelio José /M aría Añaños PéreZf ff 
íFrancis-co Orive Bálazar. , ^  m 
B altasar Ronco Díaz.
Francisco Lóipéz García, filiado 

el nombre do Fránciseo Ortega Grá^É^, 
• dos* . ' '■ ”■

Faustino Manchaído Jiibéra. -  
Francisco Biscarri IPujol.
Antonio Lupiáñcz Jiménez. A'; '
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, acompafian cei^Uñcaclo OBíaiiderííi 
do enganc/he:

(Eladio Pérez. .Eernári'cie ;̂, ¿ftUado ootí 
el iiOimbro de Antonio Rodríguez.

¡Podro yVlibala 'Mota.
‘ José P^amón Roldán, filiado con el 
nombre de José ‘Ramón Miirño López,

Remite certificado del Bcmderín y 
\o- acompafiia partida cler nacimiento:

Eusobio Lobo Pedhar-roman.
NiO comprueban nada:
'Aurelio Fidalgo wLópez.
'Jc'SÓ Rueda Gíai ĉía.
Áríclor Ruz '.Madrid.
JÜraniciseo José iMartínez Mezícuítí- 
Pedro iGamdo Gómez,
Diego ■Gonzá.'e.z García.
José IMartínez Lozano,
Tomás Fernández García,- 
Jenaro Santiago Fernándei^G 
Madrid, 1 do Junio de. 1922.'—Día- 

liier-Felúi. , i

se este plazo desde eí sigüíente día al 
en que term inó la licencia que venía 
disi rutando,

Bei Real orden lo digo a V. I. para  
Su co/mcimieirto y  demás efectos, 'Con 
devolución del expediente. Dios .guar
de a y  o I. miidhos años. Madrid, 31 do 
Maye de 1-922,

P. T>.,
Rü AjNíO

'Befior In terventor genera! de la A dm i- 
nistración éel Estad©,

DEALES^ORDSNBiB
En vista dcl expedie-nte promovido 

^orl). Juan  de BiQ.s García Ayuso, Oíl- 
Mal, d'0 segunda clasej en eomisión. del 
Buerpo A uxiliar de Gontabilidad en la 
Intervención de Hacienda de esta pro-* 
.vincia, en solicitad de prórroga de li
cencia por eriDermo, 

íS. M, el Rev tq. B. g,). .de confornív. 
tdad con lo informado por ;V> I. y  en 
yvirtud d o lo  determinado c-n el artícii- 
jio 33 del Reglamento de 7 de Beptiera-- 
/bre de JOPS, ba tenido a bien conce- 
Idérsela por un  mes sin abono de 
íMmldo.

B e Real orden lo digo a  V. I. para  
L̂ u conocimiento y demás efectos, con 
l’dcvoludón del expediente. Dios giiar- 
l'de a  Y. I, muchos afioa M adrid 30 de 
f M a y o  d . o '-  . l . 9 ' ^ .  • ' : .

p, m,
, m m o  ,

(Beñor in terventor igeneral de la .Admi-^
‘ cistración del Estado,

limo. iSr.: Yisto cl expediente pro-^ 
movido por B. Eduardo €obiá.n y  Mora-^ 
les, Oficial do p rim era  clase de la  Ad- 
m inlstraoién de Goñtribuoiones de la 
provincia de Málaga, en solicitud -de 
ampliación de licencia por enfermo,

(S. M, el R ey tq. D. g.), ¡conformándo-^. 
so coii. el inform e de Y. I», y de acuer
do con lo ordenado en ©I artículo 3.3 
del Reglarnento de 7 de Septiem bre de 
íPiR, se lia/servido prorrogarla por iin 
mes, ‘quince días a m itad de s^ueldp y 
sin-él los demás.

De Real orden lo digo a  Y, L a  los 
debidos efectos, con devolución del ex
pediente, Dios .guarde a Ab I. mucbos 
año.3, Madrid, ló  de Junio de 1922,

' P. D.,
RÜAM ) ,

Beñor Dmeetar, general dê  .Gbiitribu oio-
i r  i  ■ .

. E n  v is 2̂a del exped-fente promovido^ 
ipor D. Juan  Pablo Pérez Caballero, ■ 
ix ilia r do prim era, cláue dé la In terven- i 
yción de ílacieiida de ATvlencía,, m  soli-^ 
ieitud de prórroga de licencia por en- 
.'termo,

B. M. el 'Rey (q. D. g.), d>ei iconíoi^ni- 
îdad con lo informado po r V, I. y con 
aaercglo a lo . que preceptúa el a rtícu - 

33 del Regkm cirto do 7 de íBeptiem- 
Ijfee de í91'8, ba tenidb a  bien conee- 
):tférsola por un  mes, con abono de me- 
tdio srreidOy d u ran te  los quince ■prime'* 
| t»os días., y  sin s r te í^  en los quinoe 
\rca tan tes, d e l n e n d u a  contar-.

lim o. iSi\2  En cunrplirniento de lo 
prevenido en vi -artículo, 9F de la ley de 
;ÍJ de ¡Abril último, que dispuso que los 
prcsuuesto's de . gastos e  ingresos del 
Estado, con su cj'ticulado, contm uen 
rig'iendo basta  30; del coriáente mes,
' B. M. -iel )Eey (q, D. g,) ha tenido a 

bien: di^-oner q u e «  publique á  conM- 
nuación el número de v a c a n te s z u r r i 
das ■durante el mes ie -M ^ o  pirsad© en 
las diversas .categorío.s y clases del 

. Gaerpo general de A dm inistración de 
Xa Hacieada pública, con ’ dicación de 

.los turnos len que deban ¡ser provista&. 
Es además voluntad de Bv M.' el JIéy  

Iq. D. g.f q u e , .z n  apoye l^ a b  de los 
íundam entos aducidos: en Praal o r- 
orden, d'0 S de Mayo anterior ■conti
núen ¡computándose, a los efectos ele 
la amortización,., las ,376,500 pesetas que 
¡quedaron en el mes anterior como re 
manente, y  que v5c provean por los tu r 
nos regliarnentarios las vacante>s cuya 
relación valea’ada m  inserta a con ti
nuación. :

Do Real orden lo digo* a Y. L paraeis 
conocimiento y  exacta cumplimiento.

- í̂Dios guarde a V, I. muchos años. iMá-a 
drid, 6  ,éo Junio  de 1922.

. BERGAMip^

Beñor Subsecretario de e-ste íMiniste-' 
rio.

 ̂Vacantes, 'oeurrüim en las escalas del 
 ̂ Cuerpo general de AdminístTaciÓ7i'ú0 
■ la ílacienda pubUc-a dm em te el 
' /de Mmgo de iQ22, .su paloraeión Y.., 

tum os Teg'tamentavios_ de píwvisiM, 
de las m iom as:

Tres deJTefe de Negociado de prime^' 
ra  clase, 6 .00-0 pe-setas fturno de 
visión: Av, L-a),

Dos do Jofe de Negociado do seguii^ 
da cióse, 14.000 pesetas' (turno de pro^; 
v is ió n : .G-a),

Una de Jefe de Negociado de teree-^ 
rá  clavSe, 6.000 peS‘eta.s (■.turno de prn^ 
.visión: '4,0, Q^a). ^

Ginco de Oficial de p rim era ,clases 
25.000pesetas (turnos do provisión:
E-a, JA  E-b). , : . G.  ■ / ’

Cuatro de •Óficiai de segunda clasel,
16.000 pesetas (turnos de provísióni: 
•transitoria prim era, le tra  G del Ftegla- .̂ 

.mente de 7 de Bepíierabre de ■1918 y 
Real orden de 26 de Abril de 1919).,' 

Total, 91,000 pesetas.
Im porte de la  amortización que-: 

efectúa, según la bey:de 1.'’ 4© ';Abríl 
pasa-do, 45.000 pesetas.

Quedan computables, para  íuturaB 
■amortizaciones, 331.000 pesetas.

Madrid, 6 de Junio de 1922.—Apro
bado por ¡S. M.~GE1 M inistra de íján 
cicnda/ Francisco Bergamín.

i E S a S  Eg fS E ifS

uREAL ■•ORDEN
limo. .S r.: ’S. M. el Rey  (q.. D. g,) m  

ha servido disponer que se autorice a 
las entidades petielonaniascpara 'eoméiír 
zar en el presente ejercicio eeonómL 
co, y  con arr-egbo -a los • resipectivosí 
proyectas - aproibados, la  construeclfón 
do los .¡caminos yeeim les ;que ílgirran J
e n ta  adjunta rolaoióq, 'autorizada por 1
Y. por , las ■ cantidades que en fá  
m isma So citan, cotíno p rn te  de las sub
venciones y anticipoY iConcedi■d.ô s, ccaQ. 
cargo al (capítulo 21. dél presiipuesto 
vigente de  este Mini&bjriq.

Lo 'giié do ' Reaí i  orden comunico 
a Y. I. fpara so conocimionto y dem ^; 
efectos. Dios guard© a Y, I. mucbojS 

■ años. Madrid,,. .ĝ  ̂ de Mayo de í 922,.

'. .ARGUELLES.-

Señor D jrector general ■de .Obras 
blicaíí.



s;5G 3ceT a m

TSGÍíMTjES Ati‘*ÉSiÓ:igHDOS A COWB’I’B.UIK
l íE  1923

€(M stnicción ,poT las eñíM adet péttciom rids.

PROVIFÍIIA • 1 •M'ií'jci'oí 

 _______
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Oren se». o  ̂̂  ^ ^ I 33a 
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NOMBRE DSIí-OifiljNO

tRÍtítf ijSE' SE üiaCEDg

ObvGS ^-irvspm cióii

I)o la  oari’eterascle duGsbl’de CásíiliGj a 
a.BadaJozmPuelrJa de S'aBerio'FévrZo.,; 

Yiilaiiaeva deF ivo r a B arracas.. ♦ J 
De la  carretera-dc:¥cnía dolKopiliido  ̂

a la froiiíora :.a. la cstaeióu de Aamo:; 
n a s t e r , . »>..,, 

Aldea dé los Romeros a iaesíaeidii de. 
JaImgOo»., . .

Baii Amaro a Forte-ddYegnas,-*.,,.. ..,^a 
Faoiitepíñel a TorreclMa del Fínai%.
El Garrobo a G erona,,
Yen% del Alozo a Gasas de .
ja rafiie í- a la carretera do Ayora A Al~<

baceto• 9 *•.»«•̂ >̂»•■, «• »•» 4
ForrAXio •>»»•♦-*•» v-,-,.',. ,j ,

9vOOO

tfcow
9íO0O 

9^000;

91.000

Madrid, 24 de Mayo do 1922,—Si Diroeíor feneral, Gálvez Cañero,

i l i lS T E R I O  DE I I Í M J 0 , 
CfilEMCIO E liü S fE IA

•KEiAL' ,OTOlí]N
ilmo, iBr,o Y ista la imtanc-ia de don 

;Eduardo' iGabilán Díaz, . Oñciai de 
Admiinist-raíoióii ici'vü de tercera ciase 
de este iMinislerio, en da solicita 
fic lo asigne en el eiscalafón el núm c'’ 
ro 1 íde l'os de isn categoría, y »que se 
leye sin eteicito la  Real orden de d5 de 
5\brif] id tilmo, por la que ascendió don 
Eduardo de Aldecoai y García a Olioial 
de Administraelón de segunda clase, 
íundándose en que, a su juicio, se le 
ha ilesionad'O en sus dereehois, enten- 

' diendo de imiodo equívoco las disiposl-^ 
fio-nes con sujeción a las que se co- 
rrieroin las escalas con motivo de la 
lubilación del Je fe  de Negociado de 
tercera clase D, Pedro Báinz Outié'* 
yrez, vacante que dió lugar al ascenso 
del referido 'funcionario y» que imotiva 
‘esta reclam ación:

'Reisullando que en apoyo de su  pre 
hensión alega que el Real decrolo de 
.20 de. Febrero del corriente año. dió 
pida, a im Ministerio nuevo, al que p a 
iraron a depender ciertos servicios ra 
die antes, unos en  el de Pomento y otros 
qiv el de Instrucción póbílica, y ¡con 
íeRog el] peiBonal a rpiien estaban en- 
cornien4?ido5; y  íoue dtspOTiiéndoso en 
¿I. iutfculq dcl imencionado Real de

creto que, con sujeicióni a las norm as 
■que en su ¡día se  dM aran, se foilmiaría 
el ■ascalafón dol :Mmisterio de F raba- 
jO; Comercio e Industria, debió redac
tarse est.G eiSioalafón len: análoga form a 
a la  quo se- skunió ciiaodO' se confeccio
nó, en de -1921, el deil -Ministerio
del Trabajo, en cuya dcasión se tavo 
en cuenta la  antigüedad en la clase y 
el número de años de .servicios pres- 
laclas al Estado en lios M inisterios de 
dando procedían los ñ:fn[cio-nario.;s que 
integraren la  plantill-a del dnl T raba
jo al creonse ésto en .PJayo de 1920; 
haciendo coní?tar que üos quo .reieien- 
iGmíonfie. (hran incaripoiradio, proco- 
denles del do Fomento, al escalafo- 
curso ahora, tienen la miisma anti-güO"' 
da.d en el Ministerio de Trabajo, Go- 
imercio e Industria, creado -por Re-al 
decreto de 20 de Febrero últdmo, quo 
los que, con una arAeírkíridad. de oer- 
ert de dos afíoC, pasaron a este D epar
tam ento; no obstante lo cual, ha sido 
asceridiido >D. Eduardo ide Aídeooa en 
la vacante producida por la jubilación 
del Jefe de' Negociado de lei^eera ¡cla
se, ya expresado, perjudicando con 
ello al recurren te, que en el eseatafón 
del Míiiisiterio do Fcimento, del quo 
tp'írübién procedía el iSr, Aldéooa^— t̂í-, 
guraba con niúmero anterior a él— , 
por 10 que rescrita antepiie^sto al boü- 
citante, quo tiene *mayor antigüedad 
en la clase, y  suma lfil:i¡ibiéa iiíaynr 
tiei^po do ¡seívinios al -Estado;

—    ^
Considerando' du-e el Reail decreto 

&20 do-Febroro úftimo no creó u n  
'^'vo ¡Ministerio, eíTóncaímontc \
Ipone en m  instancia D. Eduartia Gsn]' 
í%ilán, sino que se Ibmitó a  tranM ormaq { 

uno ya existente, jcon el teaTubío d o lf t:  
'deiioTOnación, coino oonsecuenci.a de  
dos .se-rvieúO’S que al miamoi -se ágrega-^, 
ban, conservando íutegros los que yA 
¡Garrían a «u carg’O, >* añadiendo a-.sth: 
antigua denomínacién las dos>?íe3pre-sjfq 
vas de teunéode de los seinfscfDs 
a él :se incomporaban, camo. 'der-iníOdOd 
GS|)ecial expresa el prim er párrafo  é(M  
preá rubiilo de di oh o Real decreto, que, 
a lá letra, dice asd:

El Gobiei'’no de V. M, ha deliberaá^k 
Pm^vca de ima reorganización adnii?iis^  ̂
Ptrativn rme aoiuniile al Ministerio 
■ITraJjajo jurisdicción y competcnc-Hi 
^obre aterías conems entre si  ̂ de^ 

hoy. .conocen oíros departamentos ■ 
m iM s te r M e s ., .;  j  qoipo^ con toda 
.rid ad  iambión d e to ce  dq s a  a rticu 
lo í l .\  en td que se decreía Ip.^iigui^a^ 
te : El Mmisterío del Trapujo se áeno'^ 
vim árd en lo sucesivo M misierio de- 
Trabajo^ iConierGio e índusíria'^ 

Considerando que en el artículo 3G{ 
de dicho Real de!(.vreto! de ¡la Presiden-', 
cia 'd’Ol Goiisvjo de Ministros, so dispo
ne quo con los funícion'aríos tócnico-' 
admiTiílstri.diivois, auxiliarc's y  siibalter- 
nos í'ljGl Pvíiniste rio dol ̂ Trabajo-, y üoik. 
do los serv-icios de las dependenoia^v 
de la Adm inistración central que so’ 
incorporaban del Ministerio de . 
monto, .so form aría dentro de cada 
se el correspondiente cscaiafón, 
forme a las i*oglas que en su día so 
de term inarán, y que en curjipiiirñeiil^ 
do este precepto, al prom ipgai‘s.0 en 4 , 
do ¡Marzo de este- año el .Real deoriet<ys 
orgánico, la disposición se.gunda tran- 
sHori-a del mismo, preceptuó que tc^ 
fonnación del escalafón del persone^- 
'técnico cainünistrativo y  m ixiliar dekci 
íMinisterio de Trabajo, Comei^cio e In ^  
áustria u que se refiere el articulo 
d e f  Ueod decreto de 20 de Febrero deÚ  
corriente afiO', se hjará eon sujeción  ^3 
las disposiciones dictadas por el M i
nisterio del Trabajo, siendo .̂ ^̂ esta.s laí5 
contenidas en la  Real orden de 30 
Septiembre de 1920, en la que se 
pone 'iiub,|a colocación de los funcio
namos a los efectos del escalafón 
;sus diferentes categorías se harfa coa 
sujeción:

IG A U mayor antiqücclacl en 
clase, bu el M inisterio del Trabajo.

2 .''̂  x4 hí nuiyor antigüedad en la 
tegoria en los Ministerios de sus res^  
peciívo.3 f)Toceclencias.

3G Por el mayor numero de añ'oi î 
de servicios ¡yrestados al Estado; y 

-1.0 Por la mayor edad; y



M  í m

Reg-las cuya sola enunciación cle- 
íiRieistran que, al dictarlas, no se pensó 
jsol amenté ¡en la necesidad del momen^ 
to  al crearse el Ministerio del T raba
jo, en cuya fecha todos los funciona
rios, necesarlamenie, habían de tener 
en él la misma antigüedad, reconocién
dose, como era de Justicia, la mayor 
preferencia a I0& que fueron escala- 
fonados prcimeramente en este D epar
tam ento m inisterial.

€onsiderando que al ordenar lá' dis
posición transito ria  segunda del Real 
decreto de 4 de Marzo del año actual, 
que se aplicaran a  la forniacióh ^ 1  
Escalafón las normas establecidas por 
íel M inisterio del Trabajo, no hizo o tra  
cDsa que sancionar la mlüma tesis qüci 
m antiene el reclam-anie en su instan
cia, o sea la de que el lescalafón, en 
-et'M inisterio  do Trabajo, 'Comercio e 
‘industria , so haga no sólo de idéntica 
manera, sino de modo análogo al que 
■sie empleó al form arse el del M inisterio 
del Trabajo; contradiciéndose en osie 
particu lar el reclam ante, al pretender 

' que con olvido de aquellas justificadas 
'reglas se forme el escalafón en que han  
de reun irse  Sos funcionarios ya exis
tentes en el ^Ministerio del T rabajo en 
kx feoha de réorgamizaciísn con los 
procedentcB do Io« ottos .Ministerios a j

Jos que ültímament.e estaban incorpo'-. 
rados los servicios transferidos al ac
tual de Trabajo, Comercio e Industria, 
sin tener para nada en cuenta la ba
se p rim era y principal do la m ayar 
antigüedad en el M inisterio del T ra
bajo que estableció la  citada Real o r
den de 30 de •Septiembre de 1920, la 
que aun suponiendo hub iera  perdido 
su eficacia, al conccptuarLa infunda
damente de carácter . circunstancial 
para  aquella fecha, es evidenle que la 
disposición segunda transito ria  del 
Real decreto de 4 de Marzo próximo 
pasado, la dió nueVa fuerza de p e r
manencia indiscutible, siendo por tan 
to la única disposición de este •Minis'- 
terio en que se fegula íel modo de sdr 
escalafonados sus funcionarios, por lo 
que de conform idad a las normas en 
la misma establecidas, sancionadas por 
dicha ¡Soberana disposición, (este Mi
nisterio  acordó eh ascenso, a la plazh 
de Oficial segundo, de D. Eduardo de 
Aldecoa y García, iquc figuraba con el 
núm ero uno en la oaiegoría inmccMát'a 
inferior.

Gonsiderando que la  prioridad  de 
colocación en los escalafones, 
doáe a la mayor antigüedad .d'Cí serv i
cios en un Mínisferio, es norm a gene"-s
ral Y vigeide en lodos los Depnrramen-'

los que como es sabido hacen constar y' 
precisam ente y siempre, en la prim ei^ ' 
casilla, la mayor antigüedad de servia 
cios en el ramo correspondiente, cuya' 
circunstancia tam bién ordenó la leji 
de 4 de Junio de 19(T6, tic Foñienlo, 
cuyo Ministerio procede el reclam ant^ó 
en la que de este modo se dispone qtTií̂  
paj-'a la formación de los esccilafoiié's, 
'se subordinará la prefel'enera al f n ^  
Vor tiempo de servicios en cada cJas^¿ 
en el ramo de Fomenfo, y  no al de  
servicios al Es lado y ni al de la fecHU 
del pHmer nombramiento que el in te^  
rosado hubiere oJFenido, ; |

iS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á  
bion desestim ar la solicitiid Üel Oficial 
de Administración civil de tercera cla> 
se de este M nisterio, iD. Eduardo {Ga-̂  
b ilán Díaz, toda vez que no ha  habida 
error legal alguno po r p á rle  ^ e  la 
m inistracióii al ascender a D. Eduardo 
de Aldecoa, en 15 de Abril últlmó, á 
Oficial de Ad,.minisLracióu civil de se-¡ 
gunda erase. ; . , k

De Real orden lo digo «a V /E  p a fá  
su conocimiento y démárS efectos. Dio^ 
guardo a "V,T. inuchos años, Madrid^ 
,1.® de Junio de .1922. /

CALDERON \

Señor SiUT-orTctario de este  Ministerio'.,
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. Excmos. iSr.eíñ.:
^ ,ii^ u s tn io  Rodrignez iSan Pedro.  .............. .
^ # e t i c e s la a  Ramírez de Vilíaürrutia, Marqués

; ño iTOiaurrutia, .................
' Juan  Pérea Caballero y E erre r.   .....................
^Manuel AXiend-esalazar y Muñoz de ,Salazar.......
iManiiGil Cíarcía Priet'o, Ma,rciués ele AJ'ktieemas.
"Jtoan Navari^o Reverter  ................... .
];Auto ni o-López Muñoz, Conde de López Muñoz. 
' -̂Saüvador Bermiúdes de Castro y O’Lau'ior,

Marqu?és de Lema  .......................
¡{Miguel Villanueva y C-óurez ........................
i^ v a ro  Eigueroa y Torres, Conde de Roma-

nones ....................... .................. .................
'.:Amalio Gimeiio y Cabanas, Conde de Oimeiio...
íJuan LAIvarado y del S a z .... . . . . . . . . ....................
¡Manuel Gonzdlez H o n to ria .      ......

JUIiSriSTERIO. DE GRACIA Y ¿fUSTICIA

_ ̂  ^̂ -ExcinTioa iSres.:' * ■ ^  _,i
p .  Antomo M aura y  Montmier.......

i Joaquín 'Sñiidhez de Taca.  ..................... ..
íManuSl: Carecía Prieto, -Maiviués de Alliuceiuas. 
Alvaro -Eigueroa y '^orres', "Conde de Roma-
" <U0lKd3l.  ..............
[Juan 'A ija d a  ;Mat%iés de'iFiguerca.
;Triudtario "Rtrí^ Yaíarino  ........................ ...
ÍD í^o Arias de M iranda.     ....................
M anuel; de.-d3ur^s y Mazo.^  ............... .
^ a n  lAlvaradopy jdei ¿Saz.    ....... ..... ..............
Joaquín Eernándéz Práda.. .   .............
¡íosé ¡Roiig. y  Bergadá  .............. ..............
'Alejaiidro Rosselló y Pastors  ...........
Ijbsé P,‘"Rodriga,ez"^ '̂áé’BaliaTu;onde-y de Lanz,
- ’Wázícoiid’e dâ  Miataiuala.. . . . . . . . . . . . . , . . .    i . . .
SPa^uí® ÁBiat fy ,Est{eve..  ........   .•...... .. ........

y^^Eclie verría. ........... .
féabíUO^^gailal-^ Araujo, Conde de Bugallal.
ííííariauo Ordóñez y  García *    ....... ......

de Piniés y  Bayona.. .
Wais íSan Martín...,  .......

jjosé francos Rodríguez ^ ^ • • • •  ...........
José fB-ertrán ly M usitu, ....... .............. .....

mNlSTEElO p® LA GUERTIA

  E>ccm;CS. ; iSres.:; | i ' • i ■ "
35̂  Yaleriamo W eyler y  Nicalaú, Maiqiiés de Te-

u.ertife ......... ....................... ..................................
AgTu^Ain d o ' Luque y Coca  ............
Angel Asmar y B utigieg,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ..........
ÍFraniCisco de Aguilera y Egea  .................
^osé ÍMarina i Y e g a « ^ . , . . , o o , í ^  4̂ ^ 0S.«.9« • « ;  o 9-9J¡ 0,9 « '

PECHA 
de su antigüedad 

len iel cargo

5 Diciembre HOS.n.

27 Enei'o 1905............
80 Jum o 1906..'.....^.
25 Enero 1907............

9 Pebrero 1910....*. 
31 Dicdeniibre 1912. .̂ 
13 Junio  1913........ .

27 Octubre 1913..... 
9 Diciembre 1915..

25 Febrero 1910..
30 Abril 1916......
19 AbrM 1917......
15 Abri l 1919......

11 Diciembre 1892,....

5 Diciembre 1903..,,.. 
1 .Dáclembro 1905..'..

MINISTERIO 
por el que turnó ep el 

cargo ¿8 Consejero "de * 
'fesludo

O^ERVACIONBS

Por E stado .

Por E s ta d o .. . . . . . . ..........v.^
P o r Estado   ..1 |
P or Instrucción -^ñblics^ 
Por Ctracía y
Por H acienda .
P or E s ta d a .... .

Por Estado.... 
'Por Fomento.

6 Ju lio  1906................
2J  Enero 1907« ...........

9 Febrero 1910.........
12 Marzo 1912....... .

4 Enero 1915..__ ... . .
11 O ctubre 191§ .......

3 Noviembre 1917.....
9 Noviembre 1918.....
5 Diciembre 1918......

15 Abrái 191^...... .
20 Ju lio  1919........... .
12 Diciembre 1919....

5 ÍMiayo 1920..........
1 S<e(ptiembro 1920..

13 Marzo 1921...........
7 Julio 1921......

14 Agosto 1921..........
8 Marzo 1922...,,..,

6 MarfQ:190Liv.AA'i.-.y.,
1 DicientUre 1905.......
9 Febrero 1910..'....... .

19 Abril 1917................. .
181 Ocí.ubre 191

P or Instrucción p ú b lic ^
P or M arina    ^
P or 'Marina..^,.......
Por

Ge exciLsó.

Ejerció , en 1920-22. 
r

P or Gracia y  Justicia...

P o r Ofemna.  ...........
ÍPor Gracia y Justicia ...

P o r Instm cción pública. 
P o r Gracia y  Juóticía .,. 
Por G racia y  Jr^sticia... 
P o r M arina  ...........

P o r Marina,,^... .
Por Gracia y Jubticia....^

»>'í

a

' .

Por Instl^.cei6n

Por Tnstn'ínción f-ública.

•̂Sr;
-P -

Ex-MinJstr^ T dé
m ar.

E jerció en 1920-22^ i
p.

Consejero permaneutP 
Se excusó.

"■ ' .1*!.

P.

Consejera j>ermaBentew

Por Gu'cri'a.. 
P o r Guerra.. 
Por Guerra.. 
Por G-iyuT-a., IEjerció en 1920-25^>
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■NOM -BKES
ÍMGHA 

d‘0 su ■ <anii£'ü6dad 
jf» loii i6l  cargo

 ̂ '■■ . '■"" ■■■■

' D/ de da Cúep^a y Feíiañol, , . , . o   .
‘ M m aso  i B 0 r e i % i e r ^ < i S u K ^ .  ......

Diego MímeK-€ol>D y
iís Vde X ^.antia-g'O'. y Agud-r re^erigoa» -  ........ - *

A ním io 'feomr y  M aito leta  ................
J o s é O T M b a .y  iE^ueuine. ......... .
Luis Mériohal'ár ly Mdnreal, Wzeoede de Wm.

MíNTS'í’ESlO DIO MAIMNA

i;L\.va¡Lios. Sres»: )
;D. IltiimAn. Auñón y  Tiilalén, iíar^iúA^ de P itares... 

J®tó ‘ tílam'os ' tiüEfáieiido.; v  ............. .
Joa-a'um íSáiicliez ida liDica... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
P lg u e l ViilaiiueYa y G ó m e z ............ ...........
Valeniano' W-eyIer y  Nieoteu; Marqués de Te-

iiériíe  ...... ................. ................. .
Juan Alvarado y  del .Saz .
Santiago Alba y  .Bonifaz.,... ...........
Juan  Jácom e y  Pareja, Ma-Tqués úeií Re?J Te-

isord ...... ...................................... .
Diego’ A rias ée M iraú d a ........
Ainnail'io Gimeno y  Cabañas, Conde de G tm e^o....
Jeaqnjin Fernández.- P r id a . ...... .
José; Cémez Acebo. Ma?rq¿és.-.4o Cortina. . . . . . . . .
Mariiano Ordóñez y C a r c í a . ..,....

MINISTERIO BE HAOlENDA

Exciools. SreB.í'
■ijD.; Manuel ide Egiiyior y Llaguno, Co-iide de ádfx>x. 

An?¿ós ^SsivadoT y  Boidrigáfiaz.
Juan  -Na.varro  ̂ R everte r. .........
M anuel A llendesalazar y  Muñoz d e  S alazar,..
Angel Uí-mi'Z y Cueídik ,..........   ....
Tirso Rodrigáñez y iS a g a s ía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
FaUBíilno Eodrígez fían Pedro   ...... .
Ju an  Al varado y dei S a z . . . . . . . ............... .
Félix fíñarez Inoláii.. ............ .
tG-abino Bugalla! y  lAraiijo, Conde dé BiigalJal. 
üfíguel' Villanueva y \ ‘**'‘
fíantlago Alba, y Brmiía.z ...... ..............................
Ju an  lYontoea y CaOvelI—

. í '
José de Car?dt Sada, Gond© de CarailL. .
Ju a n  d'e fia Oierva y Peñafiel.................-......
BaMoiHiero Argente del üasM Ilo .....................

José Maestre: Pérez. . . .  

Fernandívgn-e^íviuc; Obacén, C o n ^  de Bmi Luis.

LGTenzo DoraíTiguez Pasoiial . . . . . . . .
Carlos Cañail y  M lgoUa... .
Manuel Arguelles y A rgüelles.....
Mariano Ordoñez y  G arcía .
Francisco de A. Oamil|ó y Batlle. 
Leopoldo Matos y Maisísieu,..

•MINISyEEIO BE EA GOBímNACIQF

Exornes, fíres.:
p ,  Antonio Maura y ¿Vlentaner. .............................

' José iSánohez Guerra Martínez.,...
Manuel Ailenclé^lazar y'¡MufiOí'  ̂ ue,..
Manuel G-arcía Piieto, Marqués Oe ’cmcíS. 
Alva.T-0 Figiioroa y Torres, C&ndv de Ro aa-

oiones . . . . .... ............. ...........................................
Juan de üa Cierva y P ^ a ñ e l . . , . . . , , o . . . .  
Femando Merino y Yillariiio, Conde ele

gas1:a  ............    .
Triniía.rio Iluiz o*...- ,

Sa-

3 Noviembre 1917. 
tLNovK^Dibro 1918 . . .

ST Bloísro mSí. 
i6  Abrit 1919..,..;...,
20 .jiiíi® asas.........
:1S Pkiemi'i,® ...... .
ñ Mayo t9 á O L ic .,.. .. .. i

:f,N > 1838...............
3̂  'Ootjt-c LSOCA,.. . . . . . .

G P*cic3jabre 1802.......
ÍF ^unlo 190G........... .

31 Oci'ubro 1905...........
G M ío  40OO...........

30 Noyieiirbre .19-06.....

:iO
9

;3-X
OS
14

8

Dilciístóre „
FeJvT-m
.Ifíciembm
:]tfezcv;:i92l..
Agosto 1921.,......
Marzo 1922

ID m ST F R IO  
l'K>r ei quo turno cu el 
: cargo de iConsejoro de 

Estado

Por C-übernaeiaxi..®. .ow ..r

Por MArrna... 
FolírMaíónA» . . . .
Pdr Ayieyma... .
ÍA i’ 'Pomeiato. . o

Por Cuema.,
'Por M Arim...,...........
Por Inétm ceién publica.^
!

ro r  X af'irí'? , 
.Poí J a r 'm  
Por C ' '

. . . . . . . . . . . . . . . .

,1:2 Enero 18í90.......... .
12
2.3 Míimo ia 9 A .,,..........

G .eTiiiíio 1 3 0 0 .............
G IVia^zo 1901.C,   .......

13 IRexo 1902. .„„, . . . i , ,  
27 ildarzo ......
31 O-ctrubre 19G9...........
31 Drcleeiübm 1912........
.27 D ctiibre 1913......
35..Febrero lOlGz.
:30 Abril lOiG,.......,

3 Noyiemb-re 1917

2 ' Marzo 1918-,,... 
:iñ.:Abrit 

.5 .Diciembre 191B..

:'iT Abril im ....,..» ........;

38 .Septiembre. .1919.......

5 Mayo ,1320...., 
t 8 Mayo 192e. 

Enero lOrv:,,,. 
7 Ju lio  

ÚÁ Agosto Iblb... 
14 Agosto 1921.,.,

ó Diciembre 1992.....
5 Bliciembre 190'3..;.,......
5 DicíeüBbre 1994..... 

m  Jumo 1905......... .

1 Dieieinlbre 190.6..r...
25 Enero ...... .

9 Febrero 1910..........
3 A bril

Bór Hacleiúln.. ........
For, H a c i e n d a , . i . . 
Pór :Haoienda,: , . .  
Per lAstrucciÓu pubRca.t 
Fon o n d a . , 
Por EaA onda,.,.... 
píir PÁtada...
.Por Alárduía....._ _ _ _ _ _ _ _ . . . . . . . .
F-or F o m e n t o . —  
¡Por Fnstru,cc.ión pública.
Por Fomento .
P o r' Ilustr o,ce ion pública. 
Por Hacienda,

Por I la ü ie n d a , ,...
Por - Cobernaciém.............
P o r H aeíB n d a„ . . . .

OBfíERYACIONEB

..V
•A'

y?' 
>v

Be excusó. 
Consejero perxna.iumtec

Por Instrucciéu pública.

íFor 0:nacra y Justicia..
;por
■Por IniBtruccíén : ■  
^For Gracia y Justicia....

Por Instm cclón,,pública^ 
por G-obernacióm.....

;P£>r úrcberaación..... 
iPoT Gtracia'- y  Justicia.Y

Abastecí.
m ientes.'

::Ex-MniiBíro de .ñ'bcií^mi. 
mieutos,--—E jerc ió  en 
im D -22 .

isíro de AbastccL 
mientes. 

E x-M iw tro .de .Abablbci^

Ex-M;iTUfítmv'cM- Trabaje^

-él:



MC M B B B 3

D4.-^SaDtia^a"' Mbíi ■ y
: jG?.qiiín. íliim  Jiméine^. ..,..
!iJosé Xí. Jloáñgm z' j  'de Laiíz,.

'\ îííaoTi.d0 ¡de íE'^^tamíala  ............ ..................
'^u is  SlK’̂ ela y C asadíi..-....___ .... — .........-,...»<
iitoiaHt>-..-'Gdi ra.erio y  ■ fOa'bañas, ,-'Co‘i^d e> de Cri mea a.,*.*.
'tetcm io  -GedeoBcaim y  'Casciillüeía...... .

d e . BtnBOB- y  Maso....
¡3bagum^ Ferním des F rM a .,----

'■tPratiMsco Bergajmín y  Garcáa......^^.,...—
p ab in o  BugalM4 y Araiijo, 'Conde de BugallaX. 
vfeafaar Cdellj j-O m á n ,  <Conde de Coello de 

-PoTbngal . . . . . . . . . . i ,.,...........

lEFSTniTOCaLjON PUBLICíV Y BEIÍGAS  ̂
] AETES;

Exomos. Sres.r ‘ :
^  :Aly.ara Figiieroa y T oitos, Conde de RoB%ano-

líiMannel A llendesálam r idénSalazaE.-**
.iilaMiio BugaHeS:.. .y Axas^d^ 'C0áade.4de-->B^ífeM’.. 
l3¿oren55r‘. <í>omfogiios 'Bafscnal-^. ^ . . . . . . . . .

-'de Ua-i'OiojEYa -y Féijsdal. . . . . u* ^ .
Ŝ-Caria •Corteso y  Bri-eto.............

s/Maiiael d e  idg-iiilior y XlaguTíO, Conde de Albox 
i^m aíio  CimeBO.'y Cabaña^. Conde de Cimeno. 
ffensíidno •RodfIgnes
ÁméS:■ & lyadar y  B o d r i g á n e x ^ ^

Ailba 3̂ Bomfa.s— .............
Xdpesf Ou6pez

&oa3qulni 'Jimiéaeis*.. . .  , . . . ♦  . . . . .  „ . . .
'I^anoleco Berganmn y - Cancía. . . . , . , . ^

í^^sdiirníiao BsiJeba-n Mign¿el; y : .Cando
ide -fEsteban Oo41axi.teBî .̂ ,.:̂  

í;.OElafae!l Andrade y  ítoarrebsi...

PECHA 
úe BU lan iig^dad  

oa iOl xM^tko

3:t Bietembi^ 13^12.... 
30 AbriX m o....

M m iO T B IllO  j 
.púY e l X1U0 tiErnd en ol 

oargo do Cons-^ero de 
[Estado

Por XúBÍruccidu pubiica.[ 
Poi: 'Gobernación....

3 NoYíembre ”
t  •NoTn.embrovXiítS...^  ̂ Gobernación......_
B Bíer-embr® l'31S.>...,^-,|Por 

15 Afbril OTSf..;.. . . . . .  . ' ’*"■
^0 Xuaiio! im o . . .  _
m  I>icrt€etíríéj IM ^.^  
d  m m o  
¡X iSbp^en%0

A gosto x m .

Por Gracia y Justiela...,

Tox IneíTucción piÁMioa.

V ^

OBSmVAClONEB

C onsejero pacpLanbnte, 
Ejerció en l # 20-22 .

JJo^ó- praneosí,, P^odríguez...
• 3^dés. Baidrtdb. ............

y  - Q ^ á o .  ,
:JiS&d̂ ür-t‘p^Saíiyatella y  Cibert,,....
i^ sar-^ ilió ' 'j Cortíás. .
f¿físé' ñéi- tPrado Ps^acio. r.,
Híatalio iffciYas '.Bstotego........
;^iíis Esrpada y G n iitou ..*:.....

CiMonteJ’o y    ...... ...
Sb'anciBeoi Aparicio y  íStuts.........

MrKiBíiTOio- nm iFQMíWfCii

-TOlanueva ¡y üó'm:eB......
S^IbciStórez^ X ncte . ....... ■......    • •>••■*

-■íSaámdor y  *... ̂ *-►
S^nuel>ABe3:^dé^^^r^'y íSf.u:§ô  'd e 'Balaa^ix,,. 
l&iairbArmada y  Maríjués -dB Pigueroa,
g iyaro  de |?feaexoa y Conde d a  iRO-

ananones w.. ™ . . . . . . . . . . . . v
GariQóa Jto^uéS ' de AlbticeimM..

y. M ártín ^ z ..
¡fents .Espada. y ■ .....,, ... .  .
ISfedld' R o m l e s . ' . A i ^ a r t M i , A f e o d o y a r  

'íVMiéí.. . . . .  ...,.
y  Yl'aconde d^

LC,0i^ ¿Mea^á ..................-.
iséo Caiabó y  J3aídte  ...... .

Camleá y Eclreyarria. ........ .

‘iSmé AS'Cík», Maraxiós de Cortina..-.».

C D iciem b 11 ctDíOX,, 
6 ü^cíOTbre 1902...

2  ̂  .
5 D ’eleinbre 1903.., 

16 Bleiea3ífbFg"-19QA..,
9 Abnií 11)954.  i

a i  O ctebre
: Ju lio  1906........

W  m w ro  ‘X£^T...v.. . . . . .
2 Birero 1911 .........

SI p ítíiem br^
10 Jinéc^.

Octubre. M á . . .w

4 Pj¿^er.o X91S.^, 
O ctubre '1S15..

Pím. ^
P o r ’ ípáÉ m ecién  ; f ¡ í ^
For Ins^ruc^eión p d b ü ca ; 

IB or Ins^ue-Gión püMica.: 
i P o r .'Go!]>eim 'ación:.... ̂

 ̂̂ .Por 'H ac ien d a  .
] |P o r  ________ _
]|iPor- B s t a ^ . . , .  o . . .
1 P o r . & ,cáenda..  .

p o r  In s trnce ión  pública,^ 
] |p o r  E stado .

•f.
:j4í--

iM m isto  ’ eor r espon-  
dectfet 'el 4wnc^

j^Bresiátote d ^ ' Ü o m ^  
d¿-If̂ dsEdíŝ * •

19 Abill 1SH7   Ipsíiruocjón púMIea.
a N w ifim bre Í¿iVV..T.! J
2 ®a.rso 1918...^
5 Mfiiembre 

m  m m  X919...W
*-2t> jíiM o m i9 ....
312 IMjebftH r̂©

I T ' t ó y b  1920^,^........^^
S9 Díctegm/bre :i9 2 0 -,w ., 
w m t r n ' m í . .

"5 Por Cdbernactó'iw^
li^ereió oaa; 1929-22 ;̂
r ; ' . p.

p.

lia Abraji 19.b0^......u...... '
,28 Octuiu^G 3 9 d a i.. ._ ., , . . ,  

■6 -Maráo ••1901.......
131 ¡Mayo 1902...,^,
15 N e y te ib r^

& X)dei€tó>r© 1902.,*,^^ ,̂.J 
5 Bitáe33[d>i^

23 J ttó fr  
€ feMo 1906....;

14
CÍlMbrc" 19m.V....,..,...

.19 Abril M I ,. . : . . . . . . , .
11 «Itinio 194a,.......,.

3 N oviem bre 1917......
22 iMarao 191S-........... .

9 KwienXbre IM k ...

1; B leA eintei M 8

,For
Por PVc®sáito 
Por
Por tn^paiCí^A. p d b ^ ^  
Por Gracia y  áastit^ .

F m  Xis^x n m ^  i>ñblicâ  
F í0  ‘ y - Justicia^.,. ’
P o r

Pcsmento^...^.......

P o r  Posnento,..  ...... ...

Por, P o m en to ..,
. I»

S© mxp(méiü

MlBtsXpo a l  oorre&poú- i 
deiSe ^  to33uo, ^

Éjerelió en ? » - 2 X

^X'-Ministro de Abasteció, 
miientos.



-■1 9 2 2 . G a c e ta  '3 e M aH rid .-N tin i. lód '

. N O M B R E S

Leonardo Rodríguez Díaz,

Gssorio y QaUardd.... ,*
Gtó ..........

Ca ríos C¿&al y* Mi^oRa;  .......

FECHA 
de eu antigi^dad 

len el eárgo

15 Abril 1&19...............
:2ü i m . .  .
1:2/3 Julio 1919.,,.... .

, Amallo Gimeno. y ¡Oaibañas, Conde de O^imeno... 
f José" Terán y  Morales. .................. ....................

. . EmiOio Orüuíío y Berte  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
- Jiiian de Cl^ry^ y l^eñaíiel...,.....^...................

'¿everino %. iiSaáz ly Eécartin; ^  de Liza-
rraga ....................... .........................................

■ José Maestre R érea ........ ...............................

21 Febrero 1919..

17 Fobrero 1920í. 
13 Marzo 1921....

13 Marzo 1921...
14 Ágosto 1321.,

MINISTERIO 
por el «que turnó en el 

cargo de Consejero de 
Estado

12 Diciem bre, 1919......
15 Diciembre 1919......

por Marina...,

Por Gobernación.,

OBSERVACIONES

Ex-Ministro de Abastecí, 
mientos.

Ex~Minlstro de AbasWc^ 
imentbs. ff

Ex-Ministro de Abastecí 
inient'os.

Ex-Ministro del Trabaio»

Madrid, 3 de Junio  4e  1922,—El Subsecrotario, Mariano Marfil.

c ' NOTA. P or Axtensfnn dej Real decreto de 5 de Febrero de 1920 se incluyen en las listas de los Ministerios de Hacienda y do 
ÍTom^iito losi^x-Mí®sí?b^ dm Trabajo, en atención a que este Ministerio substituyó al de Abastecimientos.

SECCIÓN POLÍTIGA
El iG(>nsnl de la Nación en jB acarest 

fia coin.unicadio a este  Depáibamento 
que el M inisterio de Hacienda inm ano 
había proniüJigada las .«siguientes d is 
posiciones, en ación con las opera
ciones deil estaoipillado de los títulos

con f o o h a *  hoy 5 ole Junio do M » .  \
iba sido ^depositado en los archivos de  ̂ ^  .. . V

i íN M I® . DS^ESmt-

SUgSüOHETAiSIft’

CANCILLERÍA

¡esíp Miimí-erio el m strum eiito por el ? 
[cual el -Giobierno de' los Estados Uní 
idos de Am értea ha ratificado el Goñ- 
í ven i o pos tal h ispanoa rnerican o, fi r rna - 
ido en Madrid el , 13 de Noviembre 
ídie 1-920.  ̂ ; I , I ! •
■ Lo que se hacet público para  conoci- 
Imiento genei^al. Madrid, 5 de-Junio  do 
M922. — El Subsecretario, E. de Pa~ 
.dacios. i .

“El estampillado de los ‘ títulos so 
\ hará por una Oomisión consiiLutda por 
I un Administrador, .financiere, un P re 

sidente de Tribuna.], y el Delegado del 
Banco Nacional de la localidad.

E sta  Gomisión realizará sus trab a 
jos hasta el ;15 de Junio de T0.22, con 
arreglo a las siguientes normas r 

Los títu los de los empréstaos* que 
son llamados .al ,estanipillado,;fl)n lOvS 
siguientes en odden cronológico:?/

•líos y ios neutrales, previa prueba de 
posesión, con fecha anterior a 4 de 
Agosto de 1916.”  ̂ .

Lo iquiCi se hace público paí’a cono* 
cimiento general. Madrid, 3 de Junib  
de 1922%---ET Subsecretario, E . do Pa-- 
lacios. , i L »-

AÑOS 
d e  emissis^u

VALOR 
de los em préstitos

L e  i

VENCIMIENTO 
d e  l o s  c u p o n 6 s

4 por 100 1889 in terior . 32.600.000 E n erp y  Julio .
4  por 100 l8S9 ox terib r,. . . . 5O.ODÓ.O0O M eiii.
A por 100 1890....................... 274^75.G(KI Tdem#
4  por 100 1891 ......... .......... T 45.000 Gao ?ídem.
4 por 100 1894.. .V* 120« ) 0 0̂0a •ídem.
;4 por 100 189E.,.......... ^.509.000 gííbnléyiGeicdtire.
¡4 por i 00 1896 ....................... . 90 000 000 ^Muy ô ŷ N  o víénrbro.
:4 por 100 1898.... ISO.OOOOGO gEdcm.
5 por 100 19a3 . . . . . . . .  ;ó 185 000.OJO Ilunio y Diciembre.
!4 por 100 1905 comv . . . . . . . 424.613 000 :Abril y  Octubre.
(4 por ICO 1905 A. B. . . . . . . . . 100. 000,000 ®dem.
4  por 100 1908.-...-----.  ̂ 70.000.000 :Idcm.
4 por loo 1910 exterior • . ,í : 128:000.000 fjai'zb  7 Septiembre,
4 por 100 1910 interior ..,. , i 44.199.000 Idem .
14 por 100 1910 pastos. . . . . , y> Mayo y Noviembre.
'4 y medio por lOO 1913. , , . 250.000.000 A bril y Octubre.

Lo¡& Gobiernos' de España y Francia^ 
pon canje de Notas de 26 de May0w41- 
timo y 4 de Junio  actual, resp.ectiya- 
menlo, iban convéiúdo la supresión del; 
visado de pasaportes entre ambos 
países, que Oínpezaiú, a regir el d-ía^lü 
del mes.'en curso, siendo suñcien.te-fpá^ 
•ra lo& osipañoles a su entrada en Fraiif*' 
c ía  y a los franceses a su entrada en 
Es.paña, la presentación de  ̂ un  pasa^ 
porte iraoíonal quo. de no ajustarse al 
‘iBodelo adoptado por la Gonfenéneia 
de Parí« de 21 de O rtubre de 4926, 
icimt-e^irá precisam ente el nombre, 
■ai>elIidos, -fotografía, sellada en su mi-: 
tad ; señas personales, firma y lugar 
de nacim iento del titu lar, .mencionan
do si la nacionalidad que posee es- de 
naturaleza o adquirida, y en este caed, 
la  de la adquisición y la  nació*-
nalidad anterior.

Lo que se hace público para cond- 
cim iento general.

Maadrid, 7 de Junio de 1922.— Ê1 
íBufosecretario, E. de Palacios.

MliSIERie DE Ü8ACU ¥ JÜSXICI4

r 'Lo-s p o se e 0 re s  de estos títulos de
berán pgeséntar aí -astampillado, con 
,los misinos, los recibos acreditativos 
.de haber ingresado -en el Ministerio 
de Hacienda el im puesto -del 5 por 100. 

iltuiOr

El estam pillado-se ajustará  a )sts s i 
guientes norm as: Los títúlos de Ios- 
súbditos aliados recibirán el estam pi
llado, previa prueba de posesión de 
los mismos, con fecha anterior á 4 de 

de l'914./vlP^jsA bdihí^ ^^^

é ,;  B m B E o m r m m
E . títulos REINO

(Doña ‘María del Mar Bernnklez .de 
.iGaefro y-iSerñá ha solicitado en este 
fáíinisíérió- la rehabilífa;c>ón de títü la  
íd e  Max’tqués-de iMontanaro, y en cum-j 
ijphmiopto de lo dispuesto- eii el artfcu / 
lo 9*0 del iReal decreto de - 27 rU:- M ^ ó  
de -19d2, se señala el plazo s-U- quince 
idías, a -partir •de, la publicación,
•que, dentro dcI iiiismo, aqindlos a.-quie- 
nes conviiiiei’c , i)aedan hacer u$o.  ̂de 
SU derecho en relación con eb titula. 
e,ri3resado. :

'.iMaclíd4>.^3;de Jmxtó'de 19.22»^
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ÍM . SUPREMO

SSCRlsTARIA.
'^elación de %s\ . Pleitos incoados ajiU 
^  Xa Seda de lo Contencioso^-adminis:- - 
i  t^ativo, : ;
i iPiaito nú-mepo 4.152.—»D. Pedro-Ceiv.- 

-conto  la Eeal or-den ex- 
p ^ M a.^ p ^e i^ ^ in is le rio  <io Instaiccio^n, 
■gfií0i«a «eü Ú2 de FebreiX) de 1522, ŝo- 

de lioiiorarios (<Muiíeia|.
; 1 ^ 3 . —®  Fiscal de .iS. M., c o r^ a  lá^  
^ m í  oi^eii-expedida f)or el Miiiisfcerio 
dá;:)ÍQ^iiWeidn póiblica e*a 2̂̂ 8 de Ju lio  

declarada jee^iva por Real or- 
d’0R:«do‘jS ;d e  Feb‘rero-de 1922.

üaiies' de^ y Santol,
boid^a acuerdo del Tribuíial gubenia- 

de : ^ ^  de, 19 de Marzo de 
a o l ^  • e l impuesto de grande- 

izas-ifMadrid).
4.19^.--J>. ?^Ícente Andreu, contra la  

Ití^F o rd en  expetlida ;por el MiniSteráiQ 
do^Fomento* en 2 . de Febrero de i-922, 
'Bi^m  aproveliainienip de aguas .pú
blicas í(Jáad:ricl).
 ̂i 44i56s.r*-l). -lE u seb io ^artín  Lamicl¿ 
í^?eiry4a R ^  prden  expedida por /e l 
ftiiúsierio  de Fom ento  en 17 de Fe^ 

tsobre provisión del c»ar- 
de gas

ú e l a  paovincia' de fa len c ia  {Lérida).
• —D. Manuel Borrero, contra
adu¿ndo de! Tribunal igu:be.rnativO' de  
Sfoiénda d e -6  de EneG:"o dd 192?, sobre 
faprrésto.oióroieio en la industria de 
fíc^erciante <.SevHlá).
’ ^44.1:98,—p o ñ a  A sunciónjG arcía Bus- 
lam anté, contra la  Real ordexi. e^^édi- 
^ > p w  c l ^ i n i s 1̂ rió  de Instr 
iSfica o tí ^  E nero  de 4922, sobre 
ja^scenso de la demandante.
' '^Í'99.~-'Siiidicato4 Unión y  (Defensa 
Aigrícola de (Lotasillo, contra la Real 
orden expedida por oT iVíimsteino dé 
Fomento en 18 de Enero do 1922, 3̂0'- 
Bre declaración de aguas públicas 
.(Bliircia).

. 4.209,—iP. Cristóbal Benítez Pérez, 
Óentra acuerdo del Tnihunal gub(mia- 
tivo de Hacienda de /5 de P^ebrero de 
Í1921, soibre expedición de automóviles 
ÍMá^lagá). :
^4 .2 0 1 .—^Ayuntamiento de Pravia, 
dontra la Real orden expedida por el 
(Ministerio de Hacienda en 7 de F eb re
ro de 19i22, sobre expediente de b a ja  
en las inscripciones do propios (Ovie
do).

"4.202.—íD. Andrés ¡Gontreras, contra 
la^íleal orden expedida por el M iniste
rio  de Hacienda en .14 de Marzo de 
L922, sobre su cese en el cargO' do ta 
quígrafo de la ^Subsecretaría de dk/bo 
Ministerio (Madrid).
' 4.203.—^DOña Angustia_s Fuenxaliída; 
contra la  Real orden expedida por el 
(Ministerio de Instrucción pública en 
8 ,de . Febrero de 1922, .sobre escalafón 
Sel iMagistorio. •

4.20'4.—tdompafiía de los FCiTocarri-- 
ies de Madrid a  Zaralgoza y a Alicante, 
contra acuerdo del Tribunal guberna
tivo de Haoleiida de 2 de Marzo de 
|92S, 'Sobre impuesto' de la  . mina de 
barbón ‘VReunión

. 4,20-5.— Gonvpañfa de los F errocarri
les* do .Madrid a  Zaragoza y a Alicanl^, 
contra acuerdo del-Tribunal gubérna- 

do.^Hacimd% ítg„. 2  de

^ 4 9 ^ , sobre/im puesto  de la m ina de 
"carbón ‘SReuníón”.

4i206.—tMontepío .pai'á/eidpleadcHS de 
la Bompafíía T he Y érst ‘̂ a lk ia - ’Raili'- 
vay &.., .^*^conti^ la Real orden óxpedi- 

' da po r e l ‘Ministerio del Trabajo en 25 
do Enero-de i 9-22, sobre excépción del 
régimen de retiro  obrero.

4.207.—Doña Rosa Bonáfós y h e r
m anas, contra acuerdo del ^Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 2 de F e 
brero de 1922, sobre pensión.

4.208.—^Sociedad Busqu-ets H eim a- 
nos, contra ej Real de^óroto expedido 
por el Ministerio* de B a c ie n d a ^ p 'J2 de 
F eb rero  de 1922, sobre derechos -aran
celarios (Barcelona),

4.20-9. p .  Eduardo Leaí 7  Lccea, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio do InstrucGÍón pública en 
6 do Febrero  de 1922, sobre nom bra
miento- de Profesor de Religión del 
Institu to  de Zamora (Z am ora .
. 4.210.—El Fiscal de 8 . M., contra fti' 
Real orden expedida por el M inkterió  
de Hacienda en 22 de Febi^ro dé 1922, 
declarada lesiva por Real orden dé 4 
de Marzo de 1-922. .

4.214.—>D. Cipriano’ Guerra y Lata- 
tu, contra la  Real, orden expedida por 
el .Ministerio' deda  Gobernación Cn 18 
de F (^ rcro  de 1922, sobré ;nqinl>ííainlen
to de Búbdelegádó de Y e t^ in d riá  de] 
p is tr ito  del Ensanché de Bilbao (Bil
bao).

4.212.—)D. Tomás Cañad^ contra re 
solución de la F irección de AduanavS, 
notificada en 8  de Abril d e  1922, ^obre 
m ulla im puesta a la F áb rica 'd e  Alco
holes de Casas de Yes (Madrid).

4.213.—D. Ignacio González de Cas- 
tejón, contra la Real oMeh expedida 
p o r él M inistério de G racia yv Justicia 
a n  6 d e  Mayo de .1922, sobré, re h í^ ili-  
íÉición del títu lo  de Conde de González 
Gastejón de Agreda (Navarra).

4.214.—P ’Oña María, Alvarez' de To- 
ílodo, contra la Real orden exiDedida por 
el Aíinisterio de Gracia y Justicia en 
5 de Mayo de 1922, sobre rehab ilita - 
cióii, del título de Duque d e  c a n ta  Cris
tina (Madrid).

4,2i’5.—Dofia Mercede>s de la Plaza, 
contra la Real oixién expédida por el 
Ministerio de Gracia y  Justioia en  21 
de Abril de 1922, sobre réhabilitación 
del títu lo  de Conde de Baii-Carlos (Bil
bao), •

4,2i€.— -̂D. Antonio González Rey, 
contra acuerdo del Tribunal guberna- 
thm de Hacienda de 26 de Enero de 
1922, sobre pago de 50 factuinas de U l
tram ar.

4.217.—D. Constantino davala, con
tra  acuerdo del T ribunal :gubernativo 
de Hacienda de 4 ;de Enero de 1922, so
bre pago de m ulta  im puesta al vapor 
■‘̂ G;>lombrir” (Bilbao).

4.218.—D. Teolindo López Núñez, 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio^ de Gracia y Justicia, sobre 
prohibición al demandante del e jerc i
cio de la Abogacía de Becerrá (Lugo).

4.249.—(D. Iluminado Guende, céntima 
resolución de la -Dirección de Contri- 
bucio'nes de 6 d e  Febrero de ,1922, so
bre ejercicio de la industria de p res
tam ista (Bárcelona).

4.22jO;~D. Pascasio Guende, contra 
resolución de já  Dirección de Coníri 
buciones en  6 de Febrero de 1922, so
bre ejercicio de la  industrio de n resta-

4.221.—Ayuntamiento de 'L ogroño/ 
contra da Real orden expedida poi' él 
Ministerio de la G uerra en  13 de F e
brero .de 1922, sobre am p li^ ió n  deL 
Cuartel de Alfonso XII.

4.222.— BoüicKlad Góopemtiva de 
FMido Eléctrico, contra la Real oi'den' 
expedida por el ■Mmisí.erio de Fom en
to en 7 de Febrero de 1922, sobre 
aprovechamiento de a.pfuas do! río- Gar- 
doner, en térm ino de Olius (Barcelona).

4.223.—GabHdp Insular de la Gran 
Canaria, contra la Real orden expedi
da por el M inisterio do la Gobernación 
en 9 d-o Febrero  de 1922, sobre nulidad 
de sesiones .verificádas Cíi la D iputa
ción provincial de Canarias.

4.224.—D. José Ortiz LlucR, contra
ía Real orden expedida por el Ministe
rio  de la Guerra en 10 de Febrero de 
1922, sobre dew lución del prim er p la 
zo de cuota m ilitar (Madrid).

4.225.—-D. Daniel Ojeda, contra la 
Real orden expedida por el M inisterio 
de Fomento en 25 de Mayo de 1921, so-* 
bre deslinde de monte (Jaén).

4.226.—<Ayuntamiento de Bevi.lla, 
contra acuerdo del Trrbunal guberna- 
Üvo de Hacienda de 5 de En»ero do 
1922, sobre eaducidad de c i^ i tu s .

4.227.—Ayiintámiento de Tarragona, 
contra las Reales óidenes ̂  expedidas 
por el Minivéterio del Trabajo de 9 de 
Enero y 13 de Febrero de 1922, sobre 
concesión de un precio de flúido eléc
trico para almbrado.

4.228.—^Gomas Hermanos y Batllon, 
contra acuerdo de la ph;‘ección de Co
mercio del Ministerio del Trabajo de 
5 de Febrero de 1922, sobre concesión 
de marca (Barcelona).

4.229.—‘Sociedad Grandes Almacenes 
El Siiglo, contra la Real oi^deii expedida'^ 
por el Ministerio de Hacienda en 1 de 
•Febrero de 1922, sobre aplicación de 
ta rifa  (Barcelona).

4.2SG.—^AyuntamieVitO’ de Barcelona,* 
contra acuerdo del T ribunal .guberna
tivo de Hacienda de 26 dé E nero /de  
1922, sobre im puesto de Inquilinato.

4^231.—D. Bald-om ero Noguerol, conr 
tra  la  Real orden cxpedid.a por el Mi- 
n ie te rio d e  Instrucción pública en 2 de 
Marzo de ‘1922, so-bro percibo deV ha
beres. ' , ■

4.232.—D. Francisco Martínez Avial, 
éontra las Reales Órdenes expedidasr 
por el (Mánisterio do rMarina en 23 do* 
Febrero de 1922, sobre ceso de su hijor 
en la Bección de Hidrografía.

4 2̂33.—‘Ayuntamiento de Muñico 
(Avila), contra aeuerdvo d<il Tribunal 
gubernativo de Hacienda de 12 de  Ene
ro de 1922, sobre anulación do una ins
cripción.

4.234.—D. Segismundo
tra  acuerdo del Tribunal gubernativo' 
¿e Hacienda de 24 de Abril de 1922, so
bre procedimiento de aprem io (Má
laga).

4.235.—^Ayuntámiento do Guecho 
(Yizcaya), contra acuerdo del Tribuí)al 
gubernativo de Hacienda de 16 de Mar
zo de 1922, que anula la inscripción nú 
mero 8.726.
- 4.336.— D̂. Félix Lázaro uMunís, con
tra  la Real orden expedida por el>Mi- 
n ísterio  de Gracia y Justicia en 21 de 
A brií do- 1922, sobro rehabilitación de 
tflulo de Marqués de Tabuérniga (Ma
drid.). , '.

4.237.—T). Ricardo Espejo de-
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el“MtnMerí^D á& IpBtmccriónc^#>ii-- 
&  3 de Marmdfe í¡922, sotorií  ̂jre&i^--

4c esiudi-os meíaaníifes, y  afeas -esr
('BarcclonaL.

; ;'4,238.—iSoc-ieidad; Sspaño'ía de> iGaus- 
|feüeci4ii Naval, eoofex to íleal ordefí: 
¡éxpedkia por el iMíidsÉüfea de Marim- 
[ ^ 2 4  í3e.-3?ebreeo -die i 922,.. sobre ríMiCíp-: 

provi'siarial del tor.pedorQ iiúme-'

!j —p .  Jodĝ G Lorig y M arlfee^
;WEfea la íEeal oMlen pox ai
í f f i  de íKalad©». en í;8: áe  Fd)rero
'ld |;Í922, sobre abpM^da pesetas.
' Í . 2%0.—>D. EstaQ-íBlao Garrasr^,,, 00^^ 

i’fea  las iRealesí^rdeues exped lc te-po^  
f W  4  a  la G uerra en 8 y  2 Í
l ié  Abril de 1922, sobre m ejora dé  liia- 

pasivo.
|,24É.—A yuníam ^nfe de NayalmO'^  ̂

I  de la  Mata, contra afiuerdo dé l Trir- 
nal giiibernativo de líácienda de 2  •(% 
obrero de í'9£2, sobra nulidad deí 

"presnpu.Gst-0 e^traoM Iíiario d a  í 920-21..
Íi-0 q ip  en cumplimiento del ari& u- 

ley Orgdníea'.da esla ju r is -  
¡ Wccfdm, ser aénm^ia á l  pdfdico p a ra  -el 

í^ieio  'da 10*8 derechos .ípte en el re - 
‘íSo- afefeulo s a  mencionan.

Madrid, 3/Ode M ^o-de  Í922.—id  
lócela rio Decano, J# io -d e l';V illa i\

'lw .^EiCia»ü b e
: ■' mm

kFmHcmMHps cleí €ue^7w de /¿dum m
USPei^dMos en fu m a  eJepet^i,

JPpr iEeal orden do fecha 20 del mcfe 
feJlayopipxim-a-paS'aid'Q: han .ado â s-
f  didos Gil turno do ctecciáiv Por ocu-v 

d lnüm oro  i^de ias corroappndioiir.- 
aséalas, inferiores i d media t e ,  lús 

pl^crales do sognuída v teroerg ola-e,, 
^ le c t iv a m e n te ,  dei: 'Giierpo Pc^dclar 
/íáe Ada anas D. Jornia Marfei^ D u itogo  
¡5p p .  A b ^ í  fioiaríg,uez?y ' Bedrigac^s;. y  
Si de lo prevenido la  E£m

'de 6. d^ Bíarzo feltinm  el O íim i 
»  prim pra o te e  del cilaao Cuerpo- 

PmS'-'Soíbreido. Goí '̂gd.
; ^  ^0 publica en este lugar eíd
toñyífM ifente de lo dispuesto en  el-ar- 

vigente Raglameiíte de!

iíM rid) a  de Judia «dte Dt-
®e^ter general, M. dé c&iolnges.

m iM #
©abMndóse paídmido un om>í db OO'̂  

'It al imertaT- en la  i acií â  del fdíá fe- 
&r M anuDjcío óonvccaudn' a cuncur*- 

p*^opoís:ioió'n p ara  proveer ia  pia 2̂  dO' 
lédiopKsgudante,, vajcanfe en la Bri - 

Sauid^d Central, su p^ihlfca-1"' 
fcdfili uuácidn debidamente' reotfñoadov
I Vacante en la Brigada S a n ite ia  Gcn- 
rfefti uxm plaza do 'MAdico ayudantev 
pou  el^-b^b^r aauaí Se 4.Ó0Q pesetas 
te ' dídilendot praveerse por üc-aourso'- 
pposk/ídn>, co^oírm e a  lo mandadov p o r 

oróerii de está í^dha, so convoea 
U- onnm¿rscHQtpasicidn con aroogío a  las 
te^*da#¿oaes:

'¿0 Dos aspmantes ^ellmrán^ t e  coa- 
álcíüues (fe ser español a n a k ^ im d o  

í en !^paña, tener "mife' de veñaMcínco 
años y m  exceder .de los cu ^ e n ta , 
(ñsirafar de. lá indispensable aptituo.; 
fíaiicg  ̂y haRarse en  posesión del tífeáO: 
(le Bfceiiclado o  Doctor éa Medicina y 
G'irugia.

B) Los ejerciclO'S >del €Qncur5o->opo- 
sición serán, todos de índole prác tica  
y Gomprenderán:

1/  tln  trabig#.: de laborátori-Q re la 
tivo a la mieix)bk)l(:]gía ?^eolaI de. afe 
guna. enfermedad' infé-cclDisa, con 
áerávacfoneS: M  .aplfe^bte
a.i diaignóstioo y tTatíamiento de Ti 
mirnia* '... . f e . L-.. .

2.0 üñ  examen pi^áetlco’'Cb̂ diágn®-- 
tlcí» Glíni-eO' de enfcrm edaíte. i n f i d o -  
cas, seguido dB la  ■csxpíislcién t e  las 
medidas prc)filáticas’ y  sa.ni,taii:as 'per- 
ilne id te  ah cíisoL y

3.0 ü tia  prueba práctaica de in s te  
hicfen, fanoíoasm ienio y iitilfeacdcjn 
te l  m aterraí sanitario  e¿  ef suprueslo 
de una deU/rmimida endemia o epL 
dam ia.

Tbíbunal que' ha de t e
e j e r c i t e T  proponer ía provisióti' da' 
tác, lAazas- estará {'onsíiíuldo cotiférmó 
a *iD qu-e dbtermin?. el artículo iy del 
lioglainepto -de XS de !k)vlembre ú lti
mo por el D irector general do Banidady 

I cd tnspeelor general de Institucioiios 
'* sau lltó a s , el 8ui)tefe^ y  A yteante  

.Brigada 'Sanitaria Central, ,P2 Julio
Dlaiico" B-ánciiez' y D. Antonio' Ortiz- de 
Dandasairt, y  icl Jefe de La Becoióñ de 

í Enidomfologia, D. Antonio Riiiz Falcd',
‘ di'l te tite d o ' Niaoional de Higiene: de 
.Alfonso XM, ajctui '̂dQ como: suplente 
ei ingeniero ctel l á r te o r  l^--Vfeiuriña 
^ é m u o . ,

A ía p ar dB la ealiireación 'oue lo 
•merezcjaii i-os ejercícioe e^xpresaclos, el 
T riban’d  tendrá en ouí^ta, o lo r- 
gar las p te u s , los nier-ilus pro#eskma- 
les dc'-tes*'Candiífe-tos, ílgumndo en pri-' 

pameba^ .que  ̂a ^ e d ü e n  la 
jd-e scrvicms en el deserope^" 

fío dB 'ÜomssíuTOs s a n i ta r te  y la pu-* 
H icac’ídn ‘en trabajos crtgií>afes sobre 
u i a t e m  de higiene y enfe'rme^Iade’S 
mtecciosas»

darán oomien^o el día 
25 de J^htIo del añe corais@aite. en el lu- 

; lh<5ra tque ^  y ^um
partieren e lte  seré mdlspeapa^ 

ble  émtm  áM= de iqmufte/
d te ,  ^  etmtar -fesde la ipirblieaciún de 

preaeiíte en la G^úbía be Mabbib, 
m  fe SácreÉB^fe este 

feo'ccl^j ^eaer^ fes doenmeníus aerB- 
“ñatiros de fes eandictaies/Ssl^ 
a.omí^añbdas de insta^em dirig id  al̂  
S^PUtQi
idhbFc^gh m  el

ñm deslAmn a t e  .gaéte  d e l con-' 
f ̂ 4(frsor-o^simiinv

.Madrid, 1 « de JunlOí de 
D 'r e c te  general, Maíinel Martín Bal azar.

m s í i t w  r o . r a . s e c i á a  l i E i a i

ñ ñ  E M i a M m
En eum plim ieato de lo dispuesto 

eJ artículo O.*» dbl B e #  decrete ^  30^ 
do Enaro de 19^*

E st^ Dirocciún geneíral ha acordadd 
animoíar a  eeneurso da traslado., entre 
jA uxíliará^gte E scu#a^  Ñormales tía 
Maestras,, la  pl-aza de A uxiliar cíe la 
'Sacmon de Letra.s de la EsoueJa |Noí;- 
maJ do Ma-0stras> é& Tarragonao 

Ei cirten de préíerericáa para la re--i 
r^ol.uciún de esta .coBcur.SG será j^l detery' 
niinadó por la mayor antigüedad que 
rospeütivamonte tengan en .ei oargo -dc 
A uxiliar leix prcpleclad las conciú*rmy' 
tos', quienes p reáon tarfe  s m  teten.-* 
a t e  'em 'este iMIimsteriur a(M)mpañada$: 
ám sus hojas t e  m m te s  y servicios, 
dentro del plazo impi-orrogaMe ée- v ^ b ' 
t e  dias, a  contar -desde la  te e r c ié n  de 
este  orden en la Ghámñ, debiendo 

•te fe r t e  referidas áocmntet(3s poTi 
conducio ,de las Direcciones do los -Gem- 
tros donde , '

Lo ^que participo a T. -S, para  su^co-^ 
nocimi-ento y ■ efectoá Dios guardlsí a 

B. muchos años. Madrid, 1."* de Junfe 
de Í 922'. E i  D irector general,, Enrik 
ques. .,  ̂ . . . .  . ' ^
Bteífer t e te  de la Seectón de Ensefíairi 

, te] iMagistericu

.-E s ta  Dirección genera! ha dispueé^ 
to tipo se Ifega público, p a ra  conoíte 
m iento;de:los interesados,, quo los feáH 
te ;o s  rec ib ite s  p fe á  eí cüífeúrsú peten
m nte al “Libro de la P atria 'b  a b ie te  
por Eeai. decrete de 9 de Septiem bre 
(fe ilfefe son los s i g u t e t e  *
■€ob tema' xj dentro del plazo fijada. ;

1. ■ “Do todos t e  n iños de hoy,, 
n d e  el p o rv en ir  d e  la: P a t r ia ’t e  . ;
2. “íGlmda y  lianoF oteinos'. ji,. M

iiérooB tcpie ofrecieix)n -sii- sa-Ugi^f
vida en holocanste de la Pafeia’’'. ...

3. “La. j 11 ventad. é í  
la P a triaL

4. “España sobré, tddG’V 
ñ; “Yiva la  iitenáiari*

“Aurora**. ’ - / L .;
7. “E l sai'va,mento de la 

ciáii está en EspañaL  .
“T'Odo por la PatriaL :

9. '“Querer es poderL  .•
1(1 . ““Bro. rege saiepe, prp \ P-atrfe 

sem per’’ ftresf tomos)., 
ií*  “íÉable&os ai niño en niño'Aq 
f2. ‘̂ ET valor de la  Patria, es lá 

auma de t e  vatores de sus h ijosL  
13. “íD ute  e t dcGoram est pro Pa-5 

h itenaG m -^ffioa , amad a  España 
44. “ O te  que r e p r e s ^ ^  a  Es-*

prafe.—'tPota .putea.- est'^L , . . >■- * '"A
íñ. “H idalguía”.
í^ . “ Así eemo ei cGra^ún da la  yMa

a  iodo ol cuelgo, hum ana, así él pa^ 
feioilsm o da ia  vida -a todo el cuei®o 
nuok)nal-’A

17. ‘‘lu o a tá n L
18, “Ama a  tu  imdire P a t m  

ña, os mie^feo knpera4iyo*L
19. “Todo por la  B atida^
20, “E l anaor a l a  P a tim  es,m siS!i^ 

liatexitD sobrcíiu im iK )\
sai; “E sta  es GasSTa »qua haca 4 ^  

hoinferos y los-gasíafe 
22> “̂P ro  rege et nege, Pro ioge ot 

ia^ge, . . . V .
23. “̂ SaJva enseña g te m s a  de m í 

.Patria..,
“.Por qué d«!Éimos am ar a /H

torre  de t e B s tó a ^
M r  meaiQs eJ to a o c
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27. ‘'ISsixcdia a E sp añ a  tu  P a tr ia  y
7a aiiiariLs €0u proíiiUíiD c a tó

-‘*Ea P a tr ia  es nues tra , m a d re é  
“í>on 'Q u ijo te”,
-^Fro aris  et fcuris’'.
“Tocio po r la P a tr ia ”, . . 
“E sp añ a  se llam a oai noble Sa-,

за . “Tollo loge”,. \
'^Mi yo%, m i portalón, im  {aata- 

g lo ria  can tan  de la P a tr ia  mla'% 
35. “D eber, Ee’ y  Iifeporansa”.
зб, “ P rospex  op tim e" ' cspliendori-

37. “Y :Sueiiari p a ir ia s  ranciónos,,.* 
'eioútera” . .

38. “In  ged w e t r u s t ” .
•' 39. '“Abre los ojos, dcscadá , P a -

oto.” . ,
1€, “d ii l tu ra  es base de ;|atriO ’-

t^ m r n ^  . ... ' : -
■ -M . - “E ia t lu x ”.  ̂ . ^
'í ;:u^„ “ P o r ia  'P a tria  y p o r la v e rd a d ”.

I3. “M adre E s p a ñ a —iGateeis'mo. paT¿
U m \  ■ • . ■ ■ .i

Duico ei .áecorum  ost pro Par-

&  “P a ra  saber bien...'” ,
m .  “ La.,s iTaciones q u e  tengan  los

nAB^res físicos ... € 10. ”
 ̂ ''“T a lita  o u m ry
■ '“D elio^”.
' 49, '“L a m ad re  p a tr ia  o derro tero

í; ^ W o in fa n t il” .
50. “Es diiioe y  bello m o rir  por la

. ñ:L Mei^curio, iCeres y  Apolo velan
id  sisaño de M arte” ,

5;y ••“D iiice o-i deeorien  ost pro  p a -
ibríe T‘'ío ri” .

53, “'A'ima española;”.
-54. “El honor p a trio  españo l”,
5ñ. “A'(nía española'” .
''51. “Volantaci es v id a ” .
■m. . “L u is V ives” .

“P ro  ari^  iM focis.
Bm  lem a v is ib le  j  d en tro  del pla'zo, 

trab a jo s , 
liois loma y  fn em  d e 'p la z ñ :
L  '“'Tod'o am o r os pequeño ' p a ra  

t e e s t r a  'E o p rn a”.
2, “ Res úUMy, dcxrtrina me-lior 

0:l;er.”b dtís tom os.
Y '3. “ La TO&-mión do la P a tr ia .

'Y  sin  lem a v isib le  y '^ u e ra  de plazo,

1.® da Ju n io  de 1922.—E l 
D l í « t i ) r . genera!,' EnMquoz.

nistrativas^ de P rim e ra  enseñanza á&
APiacei(| y  Alieanie.

Visk) el exped ien to  iii'ooajdo por don 
J m n  Yagüe V a tim to  y  'D. L u is iSaii- 
Itagn E n r í ^ e z ,  O ficiales de las ^pocio
nes ad m in is tra tiv as  do P rim era  "enso
ñar:' íe A lbacete y  A licante, solici-
t a r r  a p e rm u la  de sus respectivos
d e s tiru s :

Oo33siderando que en los in teresados 
cniAiCurren los req u is ito s  exigidos po r 
eí a r t .  21 del Real decreto de 25 de 
Fobrnro de 1P21,

E s ta  iDireccidn .general ha resue lto  
aceeder a  ld“ solicitado, y en su coi¿ 
seru?.encia, nom brar a D.‘ Ju a n  Yaigüe 
V aliente con -destino a la  Sección ad~ 
m in is ira tiv a  de P rim e ra  tenseñanza de 
AJicanlc, y ,a D . íiiiis  Santiago E n rí-  
qnnz p a ra  do Albacete,

Lo dign a Ab <S. p a ra  su conocim ien- 
'ij .y-demásí ef('orí,os” D ios guarde a V, S. 
m uchos años. .Madrid, 'G de Jun io  de 
1922.^—lEnrí-quez.
Bftñores Je fe s  de la s  /Seccionas ad w i-

rn m ^ ^ ú iú m . Q E rm B ñ L  m e  c i s b í i s  
-P W B U Ú ñB

' . AGUAS

V ista la instancia de D. Dic.-pi \ día- 
espesa D arcía pidiendo se ín oungiie 
la concesión que (tiene solicitada p ara  
ap rovechar 2.000 litros áo agua por se
gundo  d e l rk i • P o tril p a ra  p roducir 
energ ía laplicable a usos indusíriolos, 
confoianáiM ose pon. las condiciones del 
Roa] decreio de 14 de Ju n io  d e  1921;

R esultando que el anuncio; adnii tien 
do pro^y'oet. os d u ran te  e l  plazo de tre in 
ta -d ías se publicó , en  unión ele la no ta  
p re se n ta d a  po r eínnterf¿isaclo, en el .Bo
le tín  O ficial ée; al p rov incia  de. G ra
na-da, • núm ero  i 3 4, corrcsp on di e ní>8 ai 
-día 8; de Ju lio  de 19d9 : . v .

■Resultando que d u ra n te  el plazo in
dicado no- -se p re se n ta ro n  m ás proyec
tos que el del peticionario , sobre eiiyo 
proyecto  se abrió  la o p o rtuna  in fo rm a
ción, sin  qué se p rese n ta ra  n in g u n a  
reclam ación en el plazo fijado al 
efecto :

Resultando que habiendo ioonsultado^ 
el GobicniO' civ il a la Je fa tu ra  -de la  
D ivisión ihidráuMca d e f  G uada lqu iv ir 
si el PÍO A lbam a, en el que se_ v en ta  
tram itando  una coocesión so licitada 
po-r [D. Joaqiiíí] 'García 'G^abrera en 11 
de  Ju n io  del m isino año, 'es el m ism o 
qu e  el denoaniiri^do -Potril, y  que en 
v is ta  de la  contestación afirm ativa de 
d icha J e fa tu ra  se dispuso la tra m ita 
ción de am bos proyectos en com peten
c ia :

.Resulta-noo que en 13 do D iciom bre 
acordó ol-G obernador que- -fuera a rck i-  
váda la  ̂p e tic ió n  del G r.,G arcía:G abrera 
y  co-ntirma-ra ila tram ilacióri 'de la -del 
Sr. Yillaesp'esa, en ateao ión  a que el 
p rim ero  xle dichois señores no h ab ía  
p resen tado  en aquella  focha la  ca rta  

'de pago justifica tiva  de h aber hecho 
el deipósitb del i po r JOO del p re su - 
pues'lo de  las O'bras que se había-n do 
eje-cutar en  te rrenos de 'dominio p ú b li-  
cn, a pescar de habérselo  reclam ado en 
d is tin ta s  ocasiones, y  haber tran sc u 
rrid o  con exceso el plazo que p a ra  d i
chos caso's s-efiala la ley' de iTo-cedi- 
m iento ad m in is tra tiv o :

■Resultando q u e  d u ran te  la  tr a m ita 
ción del 'expediente el peticionario  p re -  
>sentó u n a  variac ió n  del aprovecha
miento' p o r  haber encontrado d ificu lta 
des con lO'S nuevos dueños del te rreno  
donde se proyectaha in sta la r la  casa 
d e  m áquinas, peroi .sin v a r ia r  las con
d iciones especiales del aprovecha
m iento :

R esu ltando  que d u ran te  la tra m iía -  
ción del expediente fué presen tado  un  
'Gscrito de p ro tes ta  por la Socie-dad 
c léc tríca  A^ueslra Señora do las Angus
tia s  por la adm isión de la  variación  in?®: 
tro 'ducida en el proyecto, el cual fué 
desestim ado p o r  eí G obernador oii 
a tención a que con d ich a  variación  no 

.se m odificaban las' condiciones esencia
les -del proymcío n i se afec tan  nuevos; 
intererses:.

^Besultando^ quo em itidos en el- cxpe'-' 
d ien te  Ipq infarm cs de las ¡entidades ŷ  
GojToraciqnes llam adas' a verificarlq  sV 
req u irió  a p .  D iego Y Elácspasa para'í 
■que man Iféstara su conform idad  con j 
las condlcionos d e l  Real decreto  d e  iW  
do- jim io  u l dmo  ;

'Resultando q u e  dicho señor oontest(S< 
que no estaba corriorinc con la ap lica-'> 
Ci(h! de las condicioneAS d e  diciio  Realí 
de ' ef(r, oat v ista  do lo cual le fué de-; 
niy.jón Ja  concesión por Real o rd en  'áé: 
í 3 í 1; ‘ Di c i'O mi ; e fi 11 i él ou

\ f o.< u i 1.00 láo qu e, c o mu riicad a d icha  
rr'.'-.e*¡u: ió¡i al utieLoos^ado, nia-nife'Stó ést/o'. 
01! i I -.’i aIInía -de 14 de E nero  del co - 
rri ' uUc q-u.o no' h ab ía  aceptado las conr; 
dicione.s‘ del-.citado- Fféal diéoreto p-on: 
\us5 malo inféligenciá*; a; d a  v-ez, quei 
sup licaba 1-c friese otorgada- la-concé-- 
sión, ccmiíorniándose con !aé indicadas / 
condiciones. '* ■'

Gonsiderarido qiie en la tram itac ión . 
de.l cxp-O'diento se han eumiplído todo-sj 
los trám ites  provenidos p o r  las dispo.- 
'siciones v ig e n te s : -. ■

Gonsi-derand-(> q u e  iodos los i nf ormes '  
em itidos lo  son en eí S'Cniido de que 
ip-rccede o torgar la concesión so licita
d a  y  -que en el .del Ingc-nicro' encarga- . 
doi de verificar la 'confrontación se m a- 
itifiesta  que la  variac ión  de las ob.ra'S ¡ 
solieitadaJ líhlLanto la tram itc ió n  'deli 
expedien te no afecta a píngYm elemeu^ '. 
to  esencial de la concesión ni a nuevos; 
i'iitereses:

G onsiderando que no -hay razón a l
gu n a  que aconseje el que la A dm inis- 
traoióu facilittv ál intercsajclo personal 
p a ra  'qu-e veriílique el repianteo' de las 
■obras-:

Gonsidierando'Que la fini'Ca ra//óa que 
hubo para, donégar la concesión fué A  
•falla de coní-oi'iriídad' p o r 'partc del in** 
te resado  con ia.s condiciones que- lii-e- 
go acepia, y  que ;ri.o ĥ ŷ' p e rju ic io  para ' 
los i-ote-reses públicos ni para  te rcero  
si se accede a' o torgar la conccsióiq

S. M. -el Rey (q. 'D . g j ,  conform án- 
'dose con lo pim puesto pO'C esta D irec
ción g en e ra l ha' tenido a b ien  otorgan 
a -D. DiOfgo 'Villaospesa G arcía au io id- 
zación p a ra  -derivar 2.000 litros de 
agua p o r  seguí i-do de ti cu upo del r ío  
R otril, .en Lérminoi municipa-t d-e A lba- ■ 
m a (o la  to talidad del caudal que Revé 
dicho río  cuando ésta  sea in fe r io r
2.0001 litro s ipO'r secundo), p a ra  u ti l i-  
izarlos en la croaciórL de un salín  d es
tinado' a p ro d u cir energía e léc trica p a 
ra  usos industria les, con sujeción, a \m:
,cond iciiones -siguientes-:
- 1." Las obras se rea lizarán  con
arreglo  a lo que se fija en los proyco- 
tO'S iprese-ntad'os en 7 de Agosto de í,9'í9 
y 1.0' d e 'F e b re ro  de 1020; suscritos -por 
el Ingeniero  d-:e (Caminos D. N lcoláf 
.Giarcia Ruiz. bien entendido que noopo- 
dráíi' sor in troducidas nuevas 'modifi
caciones en  el m ism o sino eo-n las for- 
mailidades que préí3C:];!t'úa el Real de
cre to  ide (5 de iSepticm bre do i9iB .

2.’" Las obras deberán  empezarcse 
den tro  del año-j a p a r t i r  d'e la p u b lica r 
ción -e.a la ¡Gaíjeta d-e iMadpjd de 'fe- 
con€-es'i(hn, y  iguociarán te-rm inadas i39l' 
■el iplazo de tre s  años, a contar de  tu 
m ism a fecha.

32 Una ve^í te-rminauas las obrojs^ 
so p j’CK'cderá 'gl roconooim ieaio de és
ta s  p o r  el Ingeniiero Je fe  de O bras p ú - 
P'licas o in g en ie ro  en quien delegue, 
^^yantánduse fd ac ta  oDortuna dM rm
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sullado ido id'iolio rccofiociiniento, la 
ccual s’e* elevará a la aj^robacioii ile la 
ií)irección general de Obias públicas, 

dicha actanTse h:trán' constar las re- 
ÍTerencias definitivas de la coronación 
de Ja presa y del fondo del desaglío 

iton  respcclo' a puntos invariables del 
I terreno, cuyas referencias' no- podMn 
tmodiíicarse sin  nueva ti(amlúi^óü' de 
'concesión. ' { ■ ,

Todos Jos gastos que se origi- 
:pen con motivo de la inspección y re- 
iécp’Ción de las obras serén de cuenta 
’̂ c í concesio'narioi. ¡ - < s' d'

5.® Las aguas se conceden para  el 
¡uso a que se destinan en la petición, 
íquedando obligada el concesionario a 
■ devolverlas' íntegras y en toda su pim 
íreza al punto d(* devolución, y si acl- 
•quiriesen m alas eondiciones p a ra  la 
^agricultura o Ja íialudi por causas im - 
íputablcs al concesionario, se declarará 

"^'Caducada la concesión, sin; derecho a 
itroclamación alguna.
: 6.® E stá  CQUcesió-nusie;-o salvo

de tercí^ro y  por él plazo de sesenta y  
cinco # 5 )  años, Contados desde el co
mienzo de la explotación, el que em
pezará a  contarse de>sde el día siguien
te al en que se comimique a.l in tere
sada la aprobación del reconocimiento 
final que prescribe la condición terce
ra; transcurrido  el plazo de concesión, 
revertirán  al Estado todas las obras, 
maquinarias', líneas de transporto  y 
demás elementos de explciación per- 
tenG'cientes al concesionario, quedando 
además sujeta la concesión a lo dis
puesto en las dispos icio ríes pertinen
tes dol 'Rea! decretu de 14 de Junio 
de 4921 y Real orden de do Ju lio  
del mismo año.

El, concesionario queda obljga- 
dO'al debido cum plim iento de los ■pre
ceptos reglam entarios sobre accidentes 
diel trabajo, protección a  la industria  
naoionai y  contrato de obreros, así co-^ 
mo a  todas las disposiciones iégales’v i
gentes que le sean aplicables.

■8 .® íLa Administración se reserva el 
derechq a tom ar de la  ‘CQWosión los

volúmenes de águá necesáriés pará  
conservación de carreteras por los me« 
dios y en los puntos que estim e m ás 
conveniente, en fo m a  que no perjudi-* 
que a las obras ejecutadas por la con-' 
cesión. i i

-9.® El depósito provisional del II 
por 100' se elevará a definitivo y que-' 
dará  como» fianza a responder del cum-^ 
plim iento de las condiicionea de esta 
concesión. )
• Y habiendo aceptado el conccsioná-* 
rio  las precedciitos eondiciones y  re-  ̂
initidD póliza de lOO pesetas, de acuer-* 
do con lo dispuesto por la ley del Tim-^ 
bre, quedan inutilizadas eii el expe
diente.  ̂ i i

De Rvsal orden comunicada ío p a r ti
cipo ,a Y. S. para  su conocimiento, el 
dei interesado y  demás efectos, con pu
blicación en el Boletín Oficial de osa 
provincia. Dios guardo a V. S. muchos' 
años*: Madrid, I,® do Junio de i922.r-^ 
iEl D irector general,. Oálvez-Gañero. ¿ 
Señor tGobernador civil dé lai provincia 

de iíJranada.

V:
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